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S U M A R I O  

G0BIERN0 DEL ESTADO
Decretó Le¡f. Regulando la validez y  

eficacia jurídica de tos actos mer- 
cautile8 Pág 5042 y 5013.

Decreto Ley Confirmando para el 
primer tiim stre del ejercido próxi
mo las normas establecidas en el 
Decreto-Ley de 26 de diciembre de 
1936, s«>bre concesión de créditos 
para atender a las necesidades de 
los distintos ramos de la Adminis
tración.: Pag. 5043

P r e s id e n c ia  o e  l a  
T é c n ic a  d e l  E sto po

Orden — Fijando en 176*97 por 100 el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidación* s de los 
derechos de Arancel durante la pri
mera decena del próximo mes de 
enero.—Pág. 5043. \

Orden.— Dictando reglas para la dis
tribución del cupo del alcohol de 
inefaza cor respo mii<»nte al primer 
trimestre del próximo año 1938 — 
Pág 5043 y 5044.

Orden. Resolviendo consulta sobre 
si deb 'ií pagar impuesto de utilida
des los intereses de Deudas extrañ
ara » y respecto al tipo de cambio

3ve les es aplicable cuando son ce->  
idos ai Estado. Pág. 5044. \

Comi«i6n de Trabajo

Orden.—Admitiendo a prestar servi
cio en la España Nacional al Oficial 
primero del Cuerpo Administrativo 
de Mecanógrafos Calculadores de 
Estadística, D Santos Marugan 
Buigos. Pág. 5044 y 5045.

C o m i s ió n  d e  C u l t u r / P y  E n s e r a r í a ......... ni..-.̂ 7 ♦
Orden Dando normas para ia matrí

cula de la convocatoidn extraordina
ria de enero. — Rág. 5045.

^Qrdea'. -Cóufirmájudo en el cargo a
> Ricardo Agrasót Zaragoza, Pro-
Sfoáór de la Escuda de Artes y Ofl- 

CÍbs dé Granada. Pág. 5045.
Orden. Idem Idem, con traslado, 'a 

D Samuel de los Santos Jeuer, 
ftiMl9tt«rlQ M  G uerpede Archive*

ros y Director del Museo Arqueoló- 
g^o dé Córdoba - Pág 5045 

Orden. Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo del Ayudante de lá 
Sección de Letras del Instituto de 
Zamora, O. Luis Beltrán de Andrés. 
Pág. 5045

gomlsldn tte Obras Públicas 
f  Comunicaciones ii

Orden. Dando de baja definitiva al 
Peón Caminero Vidal Alonso.—Pó- 
gin%5045.

Orden Idem al Idem Damián Rodrí* 
guez Clemente . Púg 5045.

SeCRETAKIA DE fiUEKKA

Cursos

Orden. Aplicando las normas publi- 
cadas p<»r Orden de 3 de junio últi- 
hu> (B O. número 255) al curso para 

, Alféreces provisionales de Infante
ría, anunciado, por Orden de 23 del• 
actnal (B O íiúm. 432). — Pági
na 5045 y 5046.

Orden,. Idem Idem al de Sargentos 
provisionales de Infantería anuncia
do p«>r igual Orden que el anterior. 
Pág. 5046.

Cuerpo de Mutilados de la Guerra

Haberes
Orden. -  Reitera eí más exacto cum

plimiento de los preceptos vigentes 
Contenidos en las Ordenes de 31 de 
mayo, 2 y 22 ile septiembre y 14 del 

. corriente (BfL OO nÚins. 225, 321, 
345 y 422) y cómo áclaración dicta 
tas instrucciones que indica.— Pá
gina 5046.

Ajustadores provisionales

Orden Nombrando Ajustadores pro- 
vÍ8ioii8le8ra D Mariano Redando 
Diego y otros. Pág 5046.

Q r d e n Idem ídem a D. Jesús Santa- 
liestra Coscojuela y otros.—Pági
na 5046.

Ascensos

Orden. Rectifica lá Orden de ascen
sos de Oficiales de Infantería, de 
25 -dé noviembre último (B. O nú
mero 402) en lo que se refiere al 
Teniente provisional D < Angel Bae- 
tiá dé la lglesia, en el sentido que 
fndhiá. Pág, 5040. ;  . ^

Ortítn . -Concede emplM de 8 «rg «* .

to provisional a D , Francisco Qal- 
deano y otros.—Pág. 5049 y 4047 

Orden. Se confirma en su actual em
pleo de Alférez a D Juan José 
Assoo Clemente y otros — Pági
na 5047.

Orden. Asciende a Tenientes provi
sionales de Artillería a los Alféreces 
provisionales D Manuel Sanz Sán
chez y otros —Pág. 5047.

Orden. -  Idem empleo de Teniente a 
los Alféreces Médicos D Jesús Cas
tillo Euríquez y otros.—Pág. 5047. 

Orden —Confirmando en el empleó 
de Alférez a los de dicho' empleo dé 
Infantería D Gabriel' Escobar Ve* 
lasco y otros. Pág. 5018.

Orden. Confiere el empleo de Té? 
niente dé Intendencia a los Alfére
ces D Juan J Quesada Arias y 
otros.—Pág. 5048 

Orden * Se confirma en «u actual em-

Í)leo de Alférez a los Brigadas de 
ntendencia D Juán J Quesada 

Arias y otros. Pág. 5048y 5049
Asimilaciones

Qrdeh.— Concede asimilación de Ve
terinarios segundos a los terceros 
D. Matías Rojo Diez y otros.—Pá
gina 5049.

Orden Confiere asimilnción de Al
féreces Médicos a D. Luis Barbosa 
Barbero y otros. -Páp 5049 y 5050

Aum e nto de sueldo

Orden -Concede al Caballero Muti
lado absoluto de guerra D Julíc 
César Cerque!'a, un aumento, en la 
pensión que disfruta de 500 peseta i 
anuales.— Pág. 5050.

Baj a s

Orden.— Cesa en el empleo de Alfé* 
rez provisional de Infantería «Ion 
Joaquín Suárez Biednia Pág 5050

Conductores automovilistas

Orden — Se nombra conductor de] 
Servicio de Automovilismo ai Brigá* 
da D Enrique Soler y de la Riva. 
Pág. 5050. -  ; -

De s t in o s

Orden.—Pasan a los destinos que la 
dica los Oficiales de Infantería dof

José González García y oírte**» 
ág 5050.

Orden. ̂ Pasa al Cuadro Eventual di 
* Marruecos el Teniente déJnfantsrlt 

D, Lull MuBW

5041



Boletín- 0 ficta! ''delEstado.—Burgos SI cío diciembre de 1937.—Número 436

Orden. ídem a los destinos que ex
presa ios Garítanes ele Artillería don 
Pedro González Casiejón y otro — 
Pág. 5050.

Orden. Nombrando para d  cargo de 
Jefe Provincial de lu Milicia Nado* 
ual do Revira a! Comandante de In* 
geniej-os i.) Alfonso ürti Mclénüez 
VaUlés  Pág 5050

Orden. Pasa a bis órdenes del Exce* 
l.entúdnio Sr. General jefe del 5.° 
Cutí po de Eidivito el Sub< *fidal de 

M Rafael Meudizaba! de 
la Vaca C- - Pag. 5050.

Ordén. Idem a k>s destinos que ex? 
presa ei Jefe y Oficiales Médicos 
D- Luis Gandulio Solsona y otros. 
Pág. 5050 y 5051.

Orden Nombrando Director del Par
que. Farmacéutico de! Ejército del 
Sur y jefe de ia Farmacia Militar de 
Sevilla ai Farmacéutico Mayor dou 
José Santa Cruz de Ja Casa. -Pá
gina 5051.

Orden. Confiere los destinos que in
dica a ios Capellanes D. Francisco 
paya Torres y otros Pág. 5052,

Orden. Pasan a ios destinos que ex~ 
presa los jefes y Oficiales de Inten
dencia O José Sebastián Murillo y 
otros.—Pág 5053.

Orden. Habilitando para ejercer el

empleo superior al Capitán de In
fantería D, Luis Toro Buiza.—-Pá
gina 5053.

Orden.-Adcm idem ai jefe y Oficiales 
de Caballería D. Fernando de ía 
Macona Carra taiá- y otros.—Pági
na 5053.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden — Se confiere el empleo de 
Teniente de ■ Complemento de infan
tería al Alférez L>. José Joaquín Aí- 
varez Mágica. Pág 5053.

Orden Idem idem al idem D. Anto
nio Pérez Allué. Pág. 5053.

Orden. - Idem idem al idem de Caba
llería D. Jorge Sauz Tarongi.—Pá
gina 5Ó53

Orden. Idem a Alférez de'Comple- 
mento de Artillería a). Brigada dou 
Enrique Soler de la Riva,— Pági
na 5053.

Destinos
Orden.—Vasa. destinado a tm Batallón 

de Orden Publico, en Zaragoza, el 
Sargento de Complemento de Infan
tería D. Angel López Pomar.—Pá
gina 5053.

Orden Causa baja en su destino el 
Oficial de Complemento de Infante
ría, ordenado, «iu s.acris», 1), Luis

Plaza Rodríguez, y pasa a las órde 
síes de! Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración.- Pági
na 5053.

Pensiones
Orden.—Modificando Ja Orden de 18 

de diciembre actual (B. O, nume
ro 426) que concede pensión de pla
ca de San Hermenegildo al Teniente 
Coronel de Infantería D. Angel Grau 
Gahari en ía forma que indica.— 
Pág. 5053.

Procesados
Orden.—Cesa en la situación de «pro

cesado» el Capitán de Infantería don 
Conrado Alias Herranz. - Pág. 5054

Señalamiento de haber pasivo
. Orden. --Señalando el que correspon

de, en situación de retirado, al Ca
pitán de Infantería D . Amadeo Fer
nández Lladó. - Pág. 5054 -

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera - —Cani 

bius de compra de moneda.

Anuncios particu la res
Administración de Justicia
Edictos y requisitorias,

des que reemplacen a las verdaderas 
personas jurídicas.

Por ello, sin perjuicio de la reivin
dicación que en todos los momentos 
se verifique pára restituir, a sus le
gítimos dueños,; los bienes de que 
fueron privados o aquellos que aún 
sufren retención, embargo, secuestro 
o están en territorio o jurisdicción 
extranjera, se hace preciso declarar la 
legalidad e ilegalidad de diversos ac
tos mercantiles, con objeto de pon
derar su transcendencia en el por
venir.

En -su virtud.

DISPONGO:

Artículo primero.— Se considerará 
como único domicilio legal de las 
Compañías mercantiles de todas clases 
el que tenían con anterioridad al die
ciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis, siempre que quede en
clavado dentro del territorio liberado 
sometido a la jurisdicción de las au
toridades de la España Nacional; tam
bién lo será cualquier otro que se en
cuentre situado dentro del referido 
territorio, cuando medie acuerdo ex
preso de las mencionadas Sociedad*'% 
adoptado poy sus organismos sydr *

en Juntas celebradas dentro del mis
mo territorio.

Las Sociedades que hasta la fecha 
no hayan fijado su domicilio en te
rritorio nacional liberado, se enten
derá que lo poseen en el lugar, de ese 
territorio en que se viene reuniendo 
su Consejo de Administración, pu- 
diendo confirmarlo o modificarlo 
mediante acuerdo adoptado en la co
rrespondiente asamblea o reunión de 
Consejo, dentro de la jurisdicción te
rritorial indicada.

Artículo segundo.—Solamente ten
drán validez y eficacia jurídica, las 
Juntas generales ordinarias y extra
ordinarias y sus acuerdos, les Conse
jos de Administración y sus resolu
ciones y los demás- actos y contratos 
en que intervengan delegados o re
presentantes de Compañías mercanti
les, que se celebren u otorguen dentro 
de la jurisdicción territorial de la Es
paña liberada, o por .virtud de dele
gados o representaciones que hayan 
de cumplimentarse en el extranjero y 
procedan de resoluciones u otorga
mientos realizados en aquella juris
dicción territorial. Son nulos y sin 
validez alguna las Juntas Generales, 
Consejos de Administración, sus res
pectivos acuerdos, los poderes, repr**

GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO - LEY

La conducta vandálica de los dis
tintos Gobiernos rojos, que, tras asal
tar los Bancos, disponer arbitraria
mente del oro nacional, despojar a 
los particulares de sus bienes y dila
pidar .nuestro tesoro artístico, persi
gue ahora el adueña miento de patri
monios, contraviniendo los princi
pios de derecho natural, consagrados 
en seculares leyes, trata de suplantar 
la personalidad de las Sociedades mer
cantiles, so pretexto de una ausencia 
por parte de quienes componían sus 
Consejos de Administración y ocul
tando que muchos de ellos huyeron 
de un régimen que amparaba ei cri
men y el asesinato, cuando no fueron 
víctimas del mismo.

Reconstituidas en la zona Nacio
nal, por la líbre voluntad de los ac
cionistas, las Direcciones y Consejos 
de las Empresas, se pretende aún di
ficultar, por los dirigentes márxístas, 
la libre disposición de los bienes que 
aquéllas poseen en el extranjero, y 
para ello conculcan a sabiendas las 
normas de derecho internacional, pre
sentando í ir i Mámente unas cutida-
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seatacionea y actos y contratos ejer
cidos» ostentados o formalizados en 
territorio español sometido 4  domi
nio de «las autoridades del llamado 
Gobierno de Barcelona (Valencia o 
Madrid anteriormente)» asi como los 
actos» contratos y actuaciones perso
nales p delegadas ejercitadas en el 
extranjero por personas que ostenten 
sos facultades por virtud de delega
ciones o representaciones proceden- ( 
tes de aquel territorio no sometido 
todavía al dominio de las autorida
des nacionales españolas»

Artículo tercero»-— Nó tienen nin
gún valor los actos» disposiciones o 
acuerdos dél llamado Gobierno de 
Barcelona (antes de Madrid y de Va
lencia)» del llamado Gobierno ^Vascp 
y de cualquier otro Gobierno mar- 
xista o separatista en contra de los 
acuerdos de los Consejos de Admi
nistración de Bancos» Sociedades Anó
nimas y Compañías Mercantiles de 
Codas clases» de los poderes de los Di
rectores y Apoderados de las Empre
sas» constituidos o designados con an
terioridad al dieciocho de julio de mil 

. novecientos treinta y seis y vigentes 
en esa fecha. Igualmente son nulos» 
por consiguiente, y sin ningún valor 
los actos» decisiones o acuerdos de los 
Consejos» Comités, Directores, Apo
derados y Administradores» designa
dos al amparo de disposiciones ilega
les emanadas de los llamados Gobier
nos antedichos, asi como los actos y 
contratos realizados o consentidos por 
tales ilegítimas representaciones, Con
sejos, Comités, Directores, Apodera
dos y Administradores» que nunca 
fueron nombrados válidamente ni con 
arreglo a las disposiciones estatuta
rias de las* respectivas Sociedades 6 
Compañías» * .

Artículo coartó. —  Los efectos de 
este Decreto son retroactivos a la fe
cha dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis y prOdudri 

' fuerza legal desde su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado". > 

Dado en Burgos a veintinueve lie 
diciembre de mil novecientos treinta 
y siete,—U Año Triunfal. «FRAN
CISCO FRANCO.

DECRETO-LEY
La Junta Técnica del Estado Es

pañol concede mensualmente los cré
ditos necesarios para atender a las 
distintas obligaciones de la Adminis
tración, según normas establecidas al 
comienzo del Alzamiento Nacional, 
recogidas en el Decreto-Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos 

, treinta y seis, y que es preciso, dada 
su eficiencia, confirmar para el pri
mer trimestre del ejercicio próximo de 
mil novecientos treinta y ocho, en 
tanto se conféc^na.' y aprueba el 
Presupuesto General de! Estado. Ello 
no impide «stábWer la obligada Se
paración entre los créditos del ejer
cicio actual y los del primer trimes
tre del año mil novecientos treinta 
y ocho, con arreglo al criterio sus
tentado en el invocado Decreto-Ley.

En su virtud, -
DISPONGO;

Artículo primero.—Durante el pri
mer trimestre del próximo ejercicio 
de mil novecientos treinta y ocho 
regirán las normas que tiene, estable
cidas y viene aplicando la Junta Téc
nica del Estado, recogidas en el De
creto-Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y sei^ pa
ra la concesión de ios crécütos men
gúales precisos con que atender a las 
necesidades de los distintos ramos' de 
la Administración.

Artículo segundo.—:En e l  período 
mencionado en el artículo anterior 
se mantendrá la estructura pmmmes- 
taria determinado nw. el- tercer tri
mestre del año nñ ^ovrdentos .treín>* 
íta y seis en k  pr órroga de la Ley 
económica.

Artículo tercero.—Las Ordenacio
nes de Pagos anularán los remanentes 
de ¿réditos que arrójen las cuentas de 
consignaciones en treinta y uno de 
dkiembre de mil novecientos treinta 
y siete, 'poniéndolos a disposición de 
la Junta Técnica del Estado.

Artículo cuarto.—-Se prorroga du
rante el x año mil novecientos treinta 
y ochoel presupuesto que actuahnen* 
te rige en las Posesiones españolas de 
Africa Occidental, el cual subsistirá 
hasta' qué, dentro de dicho año, ise 

la uífra-Ley ée<mdttic*>ptt"

Articuló quinto.—La Comirión de 
Hacienda de la Junta Técnica dd 
Estado resolverá cualquier duda que 
surgiera en la aplicación de este De
creto-Ley.

Dado en Burgos, a treinta de <&? • 
ciembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año T riu n fé  FRAN
CISCO FRANCO.

Presidencia de la Junta Técnica del Estado
ORDENES

Excmo, Sr.: En cumplimiento dé lo prevenido en la Orden de ca-, rácter general de 28 de eneró último, inserta en el “Boletín pñ- < clal del Estado” de 31 del propio " mes, y de conformidad con la pío* puesta formulada por esa Comisión, dispongo:.Que~ el recargo que debe cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de los derechos de Arancel, correspondientes a las mercancía  ̂imperadas y exportadas por las mismas durante la primera decena del próximo mes de enero de 1938, y cuyo pago haya de efectuarse en moneda de plata espa* ñola o billetes del Banco de España, en vez de hacerlo en oro, será de ciento setenta y seis enteros con- noventa y siete centésimas por ciento. :Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 30 de diciembre de 1937.'; -ryl Aiio. Trb¿n:0'.i.r=Fráncisco G. 
J o r c . ; } , : a a „

Sr. Presiden*/' ?,?, Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo segundo del Decreto número 215, de 8 de febrero último,-y conformándose con el diezmen de esa.- Co-,.misión, dispongo:
1.° Que el rtvpo de alcohol de melaza, correspondiente al primer trimestre del próximo año 1938, se distribuya éntre los fabricantes: de cada una de las regiones esta- • blecidas en el territorio liberado* a los efectos de los impuestos relacionados con la renta de. Ádua-¿ ñas, en la siguiente forma: a la región de Valladolid, diez mil hec* tólitros; a la de Zaragoza, treinta mil; a la de arañada, diez y seis 

mil, y ft I» í t  SvvUlt, sstpwt. mu,
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éiendo, por lo tanto, el total cupo 
dé'setenta mil hectolitros.
; La región de Valladolid, detíérá 
atender, en su caso,- a las necesi
dades tío las provincias liberadas 
de la primera región (Madrid), que 
funciona ya con autonomía.

2.° .Que los inspectores regiona
les, de acuerdo con las. Juntas de 
Abastos y previa audiencia de los 
propios fabricantes, fijen las can
tidades de cada, fabrica dentro de 
SU demarcación, evitando toda cla- 
SÓ de dificultades e Impidiendo 
enérgicamente- cualquier acapara
miento que pretenda llegarse a 
Uabo por los almacenistas de com
puestos, y
{ 3.° Que en los primeros dias de 
la segunda quincena de marzo 
.próximo, los citados inspectores re
gionales comuniquen a esa Comi
l ó n  la situación del cupo para po- 
Jwr adoptar en su caso las medidas 
U qüe hubiere lugar, con respecto 
»l segundo trimestre de 1938.
\  Dios guarde á V. E. muchos años. 
r.-s Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
‘«-H Año Triunfal. ̂ Francisco Q.

Sr. Presidente de la Comisión de
Hacienda.

¿  4 Excmo. S r.: En relación con la 
§jfeQü$ulta elevada: a esta Junta Técnica 
por el Comité de Moneda Extranjera 
¿obre él asunto que motiva la pre» 
:-fceute Orden, se ha emitido por la 
^Asesoría el siguiente dictamen:
'¡g  ̂. “La Asesoría Jurídica de la Junta 
^Técnica ¿el Estado Español ha exa- 
Ominado para su informe la comuní- 
léación dirigida a V. E. por el Comité 
O ficial de Moneda Extranjera, en so** 
Slfcitud de que se le faculte para auto*? 
,rifcar a los Bancos o banqueros para 
í/qué prescindan de la deducción del 20 
^por: ciento correspondiente al Impuesto 
lile Utilidades sobre ¿1 valor de cupo- 
¿¿esu de deudas extranjeras, alegando 
"para ello que a dichas divisas' se les 
¿plica, de ^cuerdo con el Decreto-Ley 
.de 14 de marzo de 1937, el cambio 
v oficial de las divisas no importadas 
¿voluntariamente, debiendo manifestar 
s i  V. E. lo que sigue: ,

"En la comunicación dél Comité de 
 ̂Monada Extranjera. se mezclan dos 

cuestiones totalmente distintas; la 
Iprímera, referente a si deben  ̂ o hor 
|jsátisfacer utilidades los cupones de 
tdéudas extranjeras» y la segunda te* 
|;|erente al cambio que debe aplicarse a 
-IjSícftas intereses al ser cedidos' al Estado 
?f|jf cumplimiento del Decreto-Ley an- 

citado. . •
||t(L a  primera cuestión fué planteada 
& |¿pó r el Consejo Superior Bancario 
¿itt- íaitaacia dirigida i4 Directorio

Militar en el año 1925, en la que se
solicitaba, como ahora se hace, una 
declaración de que la tarífa; segunda 
de la- Contribución sobre las utilida
des de la'riqueza mobiliaria no gra- 

. vaba los intereses ni dividendos de los 
valores extranjecos, aun cuándo el 
abono material, de aquéllos a sus ti
tulares se hiciese efectivo por medio 
de entidades de crédito domiciliadas 
en España. Esta, instancia fué re
suelta por Real Orden de 8 de abril 
de 1925, en la que se manifestaba que 
de acuerdo cón el articulo segundo 
de la Ley Reguladora de la Contri
bución sobre las. utilidades de la ri
queza mobiliaria-, al dispoder que que
daban sujetas al pagó de ésta contri
bución las utilidades que se paguen en 
territorio español, aunque radique 
fuera de él la persona-o entidad deu
doras, resultaba claro que los valo
res extranjeros cuyos intereses o di
videndos se devengan en el extranjero» 
pero cuyos pagos llegan al interesado 
por mediación de un «Banco español o 
que opere en España, están sujetos 
a Contribución de utilidades, ya que 
La de entenderse que se paga en te
rrito rio  español, añadiendo en otro 
de los considerandos que es indudable 
que en algunos casos pudiera produ
cirse ^como consecuencia de este cri
terio una duplicidad de pago, peto 
que esta duplicidad de ‘ pago no éra 
Suficiénte para eximir dichos 5 intere
ses del pago del impuesto de España, 
puesto que desde el momento en qüe 
el Estado* Español reconoce la exen
ción del gravamen para las utilidad 
des repartidas por Compañía espa
ñolas a súbditos extranjeros, el trato 
de reciprocidad exigía que las nacio
nes extranjeras eximiesen de gravamen 
por- análogo impuesto a las . utilida
des de los valores de sus Compañía 
nacionales que fuesen x percibidas por 
españoles, siendo la expresada dupli-t 
cidad de pago la sanción adecuada a 
las personas que inviertan sus capi
tales en valores de naciones que con
ceden un t ra  t o  de reciprocidad a 
nuestros • súbditos análogo al que en 
España se reconoce á los suyos. En 
consecuencia, y después de un dete
nido estudio de esta cuestión, sé de- ■ 
claró en dicha Real Orden : WL0,—■/ 
Que los intereses y dividendos de va
lores extranjeros .satisfechos por los 

. Bancos y entidades domiciliadas én 
España se hallan sujetas a gravamen 
por' la- tarifa' segunda de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza 
movilíáría. 2.°-—-Q le no había lugar 
a dictar disposició ¿ algupa para ev i
tar la doble tributación > de dichas 

- rentas cuapdo spn. gnvadiis en, el-país 
de origen. 3/HrQue no |ha lügar ra 

- decUw Ja no retí* ^actividad .efe 1*
■ per i? pmm*

posición se da a la Ley de Utilidi- 
des*.

Como puede verse, la cuestión plan
teada por el Comité • de Moneda Ex
tranjera se encuentra yá totalmente 
resuelta en nuestra legislación fiscal, 
evitando toda duda que ¿obre ¿-¿te 
problema pudiera plantearse. Él he
cho de que los perceptores de está 
renta no sufriesen antes del Decreto- 
Ley de 14 de marzo de 1937 tajes 
Reducciones, sólo demuestra que las 
entidades de crédito venían incum-. 
plíendo los preceptos fiscales y que 
en consecuencia, mediante la combi
nación de los documentos de giro 
mercantil, ale defraudaba un impuesto 
legalmente establecido, haciendo de 
mejor condición a los españoles que 
empleaban sus disponibilidades en va
lores extranjeros, causando con ello 
perjuicio a. la renta de nuestros va
lores nacionales. *

Por tanto, en cuanto al primer ex
tremo de la comunicación del Comité 
de Moneda Extranjera, estima esta 
Asesoría Jurídica que debe resolverse 
la, consulta elevada a V, E„ denegan
do la autorización solicitada y orde
nando que se atengan los estableci
mientos de crédito a lo dispuesto en 
la Real Orden de 8 de abril de 1925,

Por lo que hace referencia al se
gundo extremo del oficio del Comité 
de Moneda Extranjera, es indiscutible 
que» de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 5.° 
del Decreto-Ley de 14 de marzo dé 
1937, la moneda extranjera, repre
sentativa del pago de ¿tóri-
dendos o rentas qüe;í«odü¿añ! ^  
valores extranjeros, deben ser cedida al 
Estado, percibiendo la equivalencia en 
pesetas con arreglo al cambio oficial 
de las divisas no importadas volun
tariamente." . ^

Y  habiendo resuríto esta Presiden
cia, de conformidad con el preinserto 
dictamen, aceptado también por la 
Comisión de* Hacienda, lo comunico 
a V. E. para su conocimiento ,y efec- 

: tos. .- , 7
Dios guarde a V. E; muchqs ¿ños.
Burgos, 29 de diciembre de 1Ó J  7. 

— II Año Triunfal.^Francisco CL 
Jordana
Sr. Presidente de la Comisión de 

' Hacienda

COMISION DE TRABAJO

O R D E N
Visto . el expedente informativo 

instruido al efecto, de. conformidad 
con el resultado del mismo Y a pro- 
puesta de V. E., dispotigó,:

Qut'ie* admitido * p o ta r  m m*
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vi. 'os m la Espalia Nacional el O fi
cial p;i.jt'»ern del Cuerpo Administra-' 
tiv\> cd Mecanógrafos Calculadores de 
Estadí stica, d io, a Sanios Marugán 
Burgo ;, 'continuando rms servidos en 
la Sección de Estadística, de Santan
der, «

Dies guarde a V , E. muchos ¿nos» 
Burgos, 27 de diciembre de 1937.. 

— II A ño Triunfal.=P. D., Alejan- ¿ 
dro Gallo.
Señor Presidente de la Comisión 'de 

T  raba jo .

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Vistas las consultas elevadas con  
m otivo de la aplicación de la Or
den de 4 del corriente, que regula 
la convocatoria de exámenes ex
traordinarios en el mes de enero 
en los Institutos de Segunda En
señanza;

Esta Comisión de Cultura y E p- 
sfeñanza ha acordado:

1.° Los alumnos que estando 
matriculados no hubieran * podido 
examinarse en septiembre último,

, por causa de enferm edad, .deberán 
matricularse nuevamente de* las 
asignaturas de las cuales deseen 
ser examinados.

2.° Los que no hubieran podi
do examinarse en la indicada con
vocatoria por estar §n los frentes,

■ tendrán que obtener nueva ma
trícula, siempre que acrediten su
ficientem ente, a ju icio  de la d irec 
ción del Centro, la exactitud de ,lá 
causa alegada. , x ’

Tam poco ne ce si ta rán  nueva 
matrícula los que soliciten examen, 
amparándose en lo dispuesto en 
el artículo 2.° de ,1a expresada Or
den.

Lo que com unico a  W .  S S .p a ra  
su conocim iento, a los efecto¿ que 
se expresan.

Dios guarde a W .  SS. m uchos 
años. ,

Burgos,, 23 de diciembre de 1937. 
— II Año Triuhfal.=E l Vicepresi
dente, Enrique Suñer. 
fires. Directores de los Institutos

Nacio*nales y  Elementales de Se
gunda Enseñanza.

••3 Exc m o . Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Rícargo Agrasot Za
ragoza, Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Granada; de confor
midad; con la propuesta, de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza. y con 
arreglo a lo dispuesto ¿ú ti  Pscrítfr

de 8 de noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mi Mac mes y año y 17 
de febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:

Confirma^ en el cargo a don Rica?' 
go Agrasot Zaragoza, con abono de 
los haberes no percibídos. 

pies guarde a V.^E. muchos años. 
Burgos, v2 9 de diciembre* de 193 7. 

— II Año Triunfal. = P . D., El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza*.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Samuel de los San
tos Jener, funcionario del Cuerpo de 
Archiveros y Director del Museo Ar
queológico de Córdoba; de confor
midad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde
ñéis de 10 del mismo me  ̂ y año y 17 
dé febrero pasado, para su aplicación» 
he resuelto:

Confirmar en el cargo a don Sa
muel de los Santos Jener, con trasla
do al Archivo de Hacienda de Bada
joz.

Dies guarde a> V . L. rmchos años.
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.=P. D., El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. ,
Señor Presidente de la Comisión de 

, Cultura y Enseñanza.

 Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Luís Beltrán de An
drés, ayudante de la Sección de Le
tras del Instituto Nacional-de Segun
da Enseñanza de Zamora; de con
formidad con la propuesta de la C o
misión de Cultura* y Enseñanza y con 
arreglo a lo  dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y año y 17 
/de febrero pasado/para su aplicación, 
he resuelto:

Levantar la suspensión de empleo 
y sueldo del señor Beltrán de Andrés, 
dejando de percibir los haberes co
rrespondientes aí tiempo. de la sus- 

; pensión y declarar la , incompatibili
dad del cargó con el de Médico ti
tular de Cubó de .Zamora.

Díes guarde a. V. \ E. muchos años.
¿Burgos, 29 de diciembre dé 1937. 

— II Año ■ Triunfal. «aP. D „ El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.  ̂ 1 . . .  ’ .
Señor presidente dé la Comisión de 

Cultura y Ensc^

Comisión de Otras Públicas y Comunicaciones
O rd e n

Vísta la comunicación de V . S. fe
cha 21 del corriente, en la que ma
nifiesta que el peón caminéro afectó? 
a esa Jefatura, Vidal Aldnso¿ fina 
vez cumplid.a la sanción que le ¿lié 
impuesta y posesionado de su muevo 
destino, lo abandonó sin que contes
tase al requerimiento que le fué he
cho para que se justificase, esta Presi
dencia, a propuesta de V . S., ha acor- t 
dado la baja definitiva en el servíciol 
del Estado’ con pérdida de toda dase 
de derechos del peón caminero Vidal : 
Alonso, por abandono de destino. : ¿ 

Dios guarde a V . S. muchos añosA 
Burgos, 24 de diciembre de 1937A 

— II Año Triunfal. =  El Presidentéiq 
Mauro Serret. \ .1.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras - Pú*;3 

blicas de León. :".'Á

Visto el expediente instruido Al 
peón caminero Damián R odríguez; 
Clemente, afecto al servicio de esa; 
Jefatura, por sus actividades en rela
ción coñ el Glorioso Movimiento Na- 
cionail, esta Presidencia, a propuesta 
de.V . S., ha acordado la separación, 
del servicio,. con pérdida de toda, cla
se de derechos, del peón caminero 
Damián .Rodríguez Clemente, en con
sonancia con lo establecido en el De- 
creter núm. 108 de la Junta de De
fensa Nacional.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Burgos» 27 de diciembre de 1937 

— II Año Triunfal. =  El Presidente, 
Mauro Serret. *
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Madrid.— Avila*.

Secretaria de Guerra 

O R D E N E S
Cursos

Ante la proximidad del curso para 
Alféreces provisionales de Infantería, '; 
anunciado por O rim  de 23 de>l co-r'? 
rriente mes (B O. núm. 432) se disr-.’■ 
pone lo que sigue;

L c Seráb de aplicación p o r lo  qúr 
se refiere a la reclamación de deven
gos de los cursillistas y régimen eco
nómico de dicho curso las nofmaa 
publicadas por Orden de 30 de juntó 
último (B, ©> núm, 255), dictada 
ante la celebración de otro cunó, coú :. 
las modificaciones derivadle de laa v a ^  
naciones de fechas* . v

El anticipó a que ia íefitt# d
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jMtarsfe q»íw¡o de Akh$ álsposícíta 
f  q¡is M;á  deeeoRtip
dt> |i t'.nptí’ñm  el «andamiento ti# 
ftt'go «»ffwj!iiiwlíé*fl(# o ta riristns- 

í'éiÓiñ'di bíter#* (14 próximo toa dt 
M iW ii ssrá de H'/.íW pm u* para 
teda una dé !#s Nt irntn d< Grana
da, Avila y
' IkirRrtií V,i J  ; . Viiiui* di 1917, 

*~lf,AA<> G««fa» i*-
«wario, Cítame <tíl Yust*.

Ante la poximidad del curso para
■§píg#«te# prevíniourii* t)«,Infantería,
•MuneUtlp por Orara tk 21 ski ce
rril^!* itifM (ií< ü, iMitn. 432), a#
dklííüií'. átl i,|U# tlnM,
'■ i," iíerta i,# <v4.«ww y 'i' V t¡M 

íi i, ,v 4,1 i.lrf, , /» Vi'rt» 
g«* tí# loi r«r*!í *, í¡ 1i eco* 
fldmko tk dít'btj Ki   cormas 
fttiblkadw por OrtUn de 30 de junio 
BMW» (B. O, ftúm. 2W), dictada 
anta Id rtlánmríta de otro cune» eon 

Ja# «nodldeaeionM derivada* di he 
'Varíaiionei d# fedbq*.
'• 2.* íri# ant’WjK» i i j u i t  wAm 
é pkmfa quínen ta d ir i»  disposi
ción y que serás «fe 10.000 ¡iwta# 

,.Mfa cari* una de la» Aad« -'‘m tk 
Jv trt f  Han Roque, irán K -i Jíbls- 
(«inte dmont,tditi á expolie/te 1m  
,»afl4i#ní«W  tk f» p  corra pwidjitt»' 
W \ 1» jueldmncidn de haberes M  
pió*!»» mea da ftbfm ,
/  Burgo#, 29 da dkkmbn di 1937,

, *-41 Afto Triunfal, >»B1 Genml Se» 
'tetarte, Germán Gil Ywto.

C u e r p o  d e  M u t il a d o s  
d e  l a  G u e r r a

4 ‘ ¡ Haberes
; ''Tratando noticia de que por algu
nos Ayuntamiento* o raptadas w 

' demora el ramplhnkato di is Ordia 
de Id de «amo último (B. O. aúnie- 
í»,148) referente a la entrega de sus 

■, Jyfcsm i  mutilados * inútil*», y con 
''objeto di «vitar upe loa Individuos 
que taa s m e t m m a k  dieron an san
gre por la Patria miran retraso «a tí 
percibo dt loe mismos, hasta tanto 
te pmnttlfnt «1 Reglamento dd Cuer
po 0t ‘Mutilado»» m reitera ti tula 

. exacto eumpUmirato de los preceptos. 
vigente* contenido* en la* Orden» dt 

/S í d* mayo,12 y 22 de septiembre y 
4Í4 dá corriente (BB. 00 . números 
'.fStS, 321, 34S y 422), y «orno aria* 
m iid  de lo* miamos, a# diaponet 

v 1 / 1 Los herido* de guerra del 
Bjíwito o Milicia*, al aer dado* de 1 

- elu en loa Hospitales como mutUa- 
do* abaotatoi» Jftérilie totalei o tea* 
potal», ¿tile* pin afrvicio* anxüia* 

■,m pm  otra ambulatoria o con pet
ad» dt Gonvaiectada. cuando exce- 

’fit/dtvia men aerla proyíeto* por la . 
' ''Éháám1 Sá tos WwiMtiSi* m  aa¡*ÍJ t ppp») www, m nympnm w l  w™*

certitado acreditativo dt m eoúdk 
cita  #» A que emsuñ el Cuerpo o 
M llkb *  que pcitiflieca y punto don- 
4# vayan a médit¡ este ceiti&ado lo 
pnaentarín m «1 Ayuntamiento o 
Pagaduría enmípojidíems y euríd, 
m unión del justificante mensual. d«® 
la Revista admíaktrariva, di neroli' 
tacíón «ki derecho al percibo de «Ul 
habcrei,

2,* Loa AyuutamienSM pondrán
Mperiá cuidado «a atender ai perso
na! qu# a# halle «n «tai MttdklMis, 
MtriRlndok# «m puittuáídaá debi
da *u* bd bem  v fuimalkando tua 
catgo que, ut „ ■ , ,  á á  Juetificante ( 
cíUitr;, i „ „ ,.u ,.ufa al Cuerpo 
c  ,i 'ú . ,i t s ¡a  el infere*
« / i-

1 / I m  Cuerpos, Mdkia* o Pa- 
gadui'íaa orgaalxatin «ate servicio, 
utiliiwtuo para ello al pcrtonal que 
tragan ikeiá, útil pm  servició* au
xiliares o ííolkítaudo de la Autoridad 
Militar los elementos que necesiten, 
pata satisfacer sin retraso sus haberes 
a todos '1o* individuos a que se refie
ra la prnent* Orden, y asimismo re
integrarán a los Ayuntamientos con 
toda urgencia el importe de tos car
go* que le* remitan, indicándoles las 
rectificaciones que procedan para me
ses suarivos,' ■

7i. de diciembre de 1937, 
,*-41 Afio Tu: *tri,«»BÍ General Se
cretaria, Germán Gil Yusts,

Ajustadores provisionales
Por haber sido declarado* apto* en 

lo* cursos celebrados eu lo* Parquee 
de Artillería, se nomto Ajustadores
Érovisionak* y se les destina a‘ los 

tomo* que se egresan, para Bate- 
ria* Antiaéreas, s los de dicha dase 
que se relacionan' x continuación, lo* > 
•duta mientra* pnvte» ras servidos 
percibirán el sueldo correspondiente 
a los- ajustadores efectivos, sin dere
cho a ningún» otn dase de ventajas ' 
•condtnkast • .

Al Tercer Regimiento Ligero
D. Mariano Redondo Diego.
D. Juan Manuel Peralta Romero.

• D. Alejandro Átttm Martines.
Al Cuarto Regimiento  Ligero

D. Avelino Martina y Perimta.
D. Antonio Martin Martín,
D. Macario Holguin Román.

Al  Segundo Regimiento de Montaña 
D. Mamólo Suunoa Bimtamulft.

. B, Uumaao GonxAtof Pm &o.
D, Joaá RodriguM Ramlxs*. . .

Al 11.ª Regimiento Petado
D. Manuel 'Agüite Roye*.
D. Pr encimo Srdosain de ln Rose.

'  ̂ D. Antonio Riwiro lurnándea. '

Ai Temer Regimiento Pecado
D. loto Marea Moneo,
D, Dionisio Pérez Barbero.

, D. Biietuventum Mmrtm
Al Primee Regimiento de Costa 
D. Mariano Oareia Oómez.
D. Gonzalo Plndado Canales. 
B, Julio om eta Vaqulano.

He nombra ajustadores provisio
nales, por haber rita detíarataa 
aptos en el eurrillo eelebrata en 
los Parques de Artilleriia, y se les 
destina a tanta se expresa,, a los 
de dicha clase, que se relacionan 
a continuación, los cuales, mien
tras presten sus sentidos, percibi
rán el sueldo correspondiente a los 
ajustadores electivos, sin derecho 
»  ninguna otea clase de ventajas 
económicas:

Al 12.º Regimiento de Artillería 
Ligera

O, Jesüa tentaUest» Coscojuela.
A disposición del Excm o, Sr, Gene- 

raí Jefe del Ejército del Norte 
D. José Farache Alfonso,
D, Julián Burlllo Gracia.
D. Angel Yagile de Antonio. 
Burgos, 29 de diciembre de 1987. 

—IX Afio TriunfaXao&l General Se
cretarlo, Gemán Gil Yuste.

A s c e n s o s
Se ritottta». la cupékm' "tí«  ̂itíiéitóa¿(»'r' 

sos de Oficiales de Infantería, de 
fecha 85 de noviembre último 
(S. O. núm. 402), en lo que se re
fiere* al Teniente provisional don 
Angel Baena de la Iglesia, en el 
sentido de que su verdadero nom
bre es Miguel, y no el que por errar 
se consignaba en aquélla.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
- n  Alio Triunfal.**» General Se
cretario, Germán GU Yuste.

•

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Uérdtos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional, para Batallones 
de Guarnición y Orden Público, al 
personal de la MUIda Nacional que 
ee relaciona a continuación:'

De ta Sexta Región Militar, ;;
D. Prandseo Galdeano GteauQtfh'' 
D. Vicente Partero Andia. " '
D, Félix Bella Ptres. \ ..v  
D. Félix SAntan PernMuUi, ’

De la Séptima Región Milita r .
. D. Bernardino Bórrego Martin.

De la Octavaa Región Militar 
D. Enrique' Tfixtrago Póna -dé; 

Brrutla. • ■ - . i s j
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D. Leandro Hernández Prado.
D. Hciddgo Mirelis Malvar.,
IX Jom Dongil Gómez.
D. Luis ¡Rúa Guerra.
D, Manuel Rodríguez Santbso. 
D. Julio Quintero SenaiKle,
D. José Vidal Carbla,
IX Claudio Berea Alonso.
D. Manuel Iglesias Pozo.
D. Agustín Hermlda Pavas,
D. Vicente Blanco García,
D. Angel Aivarez Ruiz.
D. Ignacio Martínez Castellón,
D. Benjamín Rodríguez Vázquez. 
D. Antonio González . Negro.
D. Ceíeríno García Pulgar,
D. Enrique Mateo Alcántara,
D. Raúl Gutiérrez González. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.™ ¡Eli General Se
cretario, Germán Gil Yusts.

A los efectos del artículo 3.º  de 
la Orden de 13 de diciembre ac
tual (B. O. nútn. 420), se confir
ma en su actual embico de Alfé
rez, a los que fueron ascendidos 
en virtud de lo dispuesto en el De
creto ¡número §0, de la Junta de 
Defensa, con antigüedad de 7 de 
septiembre de 1936, a los Brigadas 
del Regimiento Infantería de Ara
gón, núm. 17, que se relacionan a 
continuación:

D. Juan-José Assoo Clemente, 
D. Manuel Vlllarreal Rica,
D. Inocencio Huguet Tambó.
D. Félix Calvo Polvorosa,
D. Timoteo Veia Sebastián.
D. José Llórente de la Fuente. 
D. Baltasar Blasco Esteban.
D. Luis Rincón González.
B. José Velasco Gómez.
D, José Membrive Martínez.
D. Carlos Aifaro Campos, 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.“ El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, se asciende a Te
nientes provisionales del Arma de 
Artillería, por el tiempo de dura
ción de la campaña y con la an
tigüedad que se expresa, a los Al
féreces provisionales de la referi
da Arma que figuran en la siguien
te relación:
Antigüedad  «te 3 1  cte mayo dé 19$%

D. Manuel Sanz Sánchez.
Di José María del Amo Sanz,

A ntigüedad de 20 do ju n io  de 1937, 
D Fernando Vázquez Qur&a.
D Félbg varrsia.

Antigüedad de 10 de julio de 19 i 7 
D. Tomás Botas García Barbón.

Antigüedad de 30 de julio de 193 7 
D Jasé Antonio AranzábaL 
D. José María López Montenegro, 
Burgos, 23 dé diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal = El General Be» 
cretarlo, Germán Gil. Yusté.

Por estar incluidos en la orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), m asciende, en su es
cala, al empleo ríe Teniente, a los 
Alféreces Médicos, asimilados, cora- 
prendidos en la siguiente relación, 
los cuales continuarán en los des
tinos que" actualmente desempe^ 
fian;

D, Jesús Castillo  Enriquez.
D. Ramón Bienes Gómez-Aragón., 
D, Benito Guinea Pinedo.
D. Lúas Cordero Mal-donado.
D. Elíseo Sobrino Conde.
D. Angel García Prieto.

. D. José .García Lasaosa,
D. Francisco Contaras Jiménez. 
B. Carlos Sánchez Cueto.
D. Francisco Valero López.
B. Dimas Ibáñez Muñoz de la 

Torre,
D. Antonio Gimeno Andrea,
D. Jacinto Cabrera Amares,
D. Luis Gacela Martínez.
D. Laureano Lahoz Villana ova.
B. Isaac García Martín.
D, José Marco Algárate,

■ D, Alfonso ^érez García.
B. Ramiro Pérez Moreno,
D. Marcelo La por te Mexi-día.
D. Máximo Gutiérrez y Pérez de 

la Ri'va.
D. Rafael Cuervo Cortés.
D. José Díaz Flores.
D. Teodoro Diez Gil-Sangrador. 
D Alejandro Pérez Colomer,
D Héctor Colmegna MaccliL 
D. Jesús RIbalaygua Mendicoua- 

gue,
D. José Gil del Rio.
D.'Albano Fernández Gómez.
D, César Fernández de Santos y 

Cabañas,
D, Eugenio Pino Hermoso.
D. Juan Yeregui ConslnL 
D. Julio Altalad Naya.

■ D, Gregorio Sánchez Soria.
IX Eduardo Prieto Alonso.
D, José Machuca Sánchez,
D. Manuel Sayáns Mañoso.

, ü Bernardo Pinilla Carnero.
' D, Jnait Véler Ruiz, .

■ D. Jasé Mar tinca Bagaría.
D. Antonio Figueroa Rcgodóñ, . 
D. Luis Vega Martin.
D, Bernardina Loarte García. 
D. Ricardo Planchuela Portalés. 
D. José Rodríguez tendero.
D'. Arsacio Peña ' .  ; *\
I>. ¥mi& Cisa» .

D. David Ortega Corroe h ano.
D. Mariano de Leiva Peralta.
D, Rosendo Bravo García,
XX Pilmiüvo Manzanero García. 
D. José Gabriel Martínez,
XX Bernardo del Agua Ferinas». 
D, Luis Clemente de Pablo,
D Benito López Arjona.
D Manuel Gómez García, 
tx Juan Domínguez Fernández. 
D, Maximiliano Martin Erutos,
XX Valentín Gabela Calderón.
D. Juan Con tremo Comesaña.
D. José Conde Muñoz,
D. Justo Vállelo Valle jo.
B. Enrique Martín Recuerda.
XX José Gutiérrez Gracia.
D. Ricardo /Sánchez García.
D. Ramón Rodríguez Alegría.
P, Eugenio Ramón Egulzábal.
D Manuel Rodríguez BermeUo. 
D. Jaime Vaamonde Feijoo.
D. José Z íxüra Guyoso>
D. Alfonso Tbbío Fernández.
D. Eduardo Tapia Espino,
X). Angel Beroiz Fernández,
D. Antonio Martínez Vega.
D, Carlos Diez González.
D. José Maeicior Reparaz.
D. Francisco Montoto González. 
B. Jesús Mosquérá Fernandez.
D. Francisco O gando Soto*
D. Juan Picazo Guilién,
D. Tomás Guísasela Pérez.
XX Manuel López Sendón.
D. José Lorenzo Martínez.
B. Germán Laucirica Inchaurbo. 
D, Alfonso Argüelles Eguibár.
D. Manuel Alvarez Buylla López 

VillamlL 
D. Manuel Earreiro Quintláa.
D. Antonio Benítez Pineda,
D. Antonio de Bascarán Asún- 

solo,
D. Alberto Combarros Alvarez.
D. Carlos Couso Garea.
D. Mariano Clavero Juste.
D. /Simón Castie’la ¡Salba.
D, Manuel Díaz Drena.
D, Fernando Díaz Palacio.
D. Juan Fernández del Río,
D. Sabino Fuentes Rfíguelro.
D, Ciro Esteban ez López.
D Fernando Ecsd Carreras.
D, Luis Díaz Baño.
D, Andrés Diez Luge,
D. Mariano /Sarria Bola.
D, Peí ayo Rey Oárdama.
D„ Manuel Carballul Guerrero.
Di Enrique Barthe Lastmim 
D, José García Cosío,
D̂  Marcelin o OI ay Cabal,
D. Francisco Qüefce Hirvenâ  
t> losé Ponte Ferreiro.
D, José Mazóla ftagardiu.
D. Víctor Vázquez Aüón»
D, Alvaro ürgolti Somoñlla,
D. Carlos López-Fanjúi Gonzá

lez.
ü&'im lAúíifem
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B. Manuel Dí&z-Faes Alonso.
D, Manuel López-Fanjul Goazá-

Í$.&
B. F'éltx Leiro Nogueim,
D* Jn;;:.q.mn Cañada Marti 
D. RIcóíás Marcos Nieto 
D. Don,iingo Ledesm? Tvervi.
D. Lorenzo Angosto de i.as Hax&iu 
D. José* Sánchez Sánchez.
D. Manuel Azpiieuéta García*
B. Peri.ro Sánchez Díaz.
D. San! Santiso Ferreiro.
D. José Sarobe y Michelena.
D. Joaquín Pérez Lapaza.
D. Saturnino Tahoada Boca, > 
IX José Barrueta y LarrinafS.
XX José Bandrés Fdósegui.
B. Gonzalo Llamazares Andrés. 
D. Pedro Iraola S&isamendL 
D. Juan Morales Muñoz.
D. José Baza Fuentes.
D. Manuel del Valle Zamarreño. 
D. Antonio Aguilera Aguilera.
D. Gaspar García Castillo.
D. José Tuset Villalobos.
D. Octavio López Orejón.
D. Waldo Cardeñosa Jiménez.
D. Jesús Pintos Pérez.
D. Rafael Ojea Rabasa.
D. Victoriano García Jaiirrieta. 
D. Saturnino Leonardo Muñoz.
D. Bernardino López Romero.
D. Benigno Sampedro Galdo.
D. Tomás Infante Arias.
D. Joaquín Gregorio Calderón.
D. José Goricelaya y Zugasth 
B. Celestino Romera Miguel.
D. Emilio Velilla Castañares.
D. Román Matías Polo.
D. Gregorio Zamanillo y Gonzá

lez Camino.
B. Antonio Pérez Gila.
D. Valentín Gómez Fernández.
D. Gabriel Alonso García.
B. José Vaamonde Fernández.
D. Miguel Rived Reynes.
B. Julio Santiago Mirat.
B. José Millán Guitarte.
D. José del Valle González.
D. José Ríos Górriz.
D. José Población de.1 Castillo.
D« Angel Tafalia.Longares»
D. Modesto Sagarra Sánchez.
D. Antonio Vílella Pérez de Al- 

béniz.
B. Mariano Castaño Provecho.
B. José Labayen Toledo.
D. Teodoro Magallón Busó*
D. José Collado Pérez.
B. Angel Muñoz Martínez.
B. José Cardos del Val.
D. Pascual Puente Caréaga*
D. José del Río Rey-Stolle.
B, Agustín Ansa Mágica.
D. Ramón Borronsoro Deberlo.
D. Fernando de la Fuente Ló

pez.
D. José Cruces Romero.
D. Luis de Prado Alvares.
XX Felipe Causees González.

ID, C i 'mo O rD  . v ¿ l
IX Baí&ei D»,*. Uirr»
D. Humberto K m / Px/O 
XX Ignacio Taberna A m g á  
Ti. Tomas M.adrazo BerkXáiiL 
I>. FeUv Moracho Novaría 
XX Manuel R opero Abeto,.
IX Dvvto Téjerlor Rojo,
IX J.>r-.a.ago Ariete G atovitave 
D. Kusoao García Falces 
D. Luis Crespo Navarro,
D. Xu’s 'botero B'egiurívxto,
L\ IDadua- Hidalgo Al varea..
D. Antonio González Pereircx 
B, Luis Vázquez Pena*
IX Juan Zahala Mímiagivx 
D. Domingo Pérer¿ Rodríguez.
D. Severino Ramos Sabugo.
D. José Avila Ousmán.
D. Francisco Arcos Pérez.
D, Luis Argü-elles Valdés.
D. José Canallas López.
Burgos, 29 de diciembre de 1837. 

—II Año Triunfal,™El General Se
cretario, Germán Gil Yusfce.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de lactual (B. O. nú
mero 420), se confirma en el em
pleo de Alférez, que les fué con
cedido por las respectivas Auto
ridades Militares en virtud de las 
normas establecidas en si Decreto 
núm. 50 (B. O. núm. 8), a los de 
dicho empleo, del Arma de Infan
tería, que se relacionan a conti
nuación:

D. Gabriel Escolar Velasco.
D. Alvaro Curiel Villahoz.
D. Cayo Alama Santamaría.
D. Francisco Fernández Ferrara. 
D. Pelegrín Lara Iglesias.
B. Manuel González Manrique. 
B. Gregorio Moreno Pato.
D. Jesús Ganchegui Erenchu. 
B. Maximino Hoyuelos Núñez.
B. Pablo Ruiz Madrid.
B. Daniel Apilanes Albalna.
B. Juan Rodríguez Somoza.
D. Antonio Colmenero Herrero. 
D. Daniel Palacios Urizár.
B. Emilio Pérez Monedero.
D. Nicolás Rica Peñalba.
B. Joaquín Lameros Martínez. 
B. Julián Cuesta Ballesteros.
B. Asterio Mechero Rodríguez. 
D. Julián Yuste Domínguez.
D. Rafael Cantero Sabariego. 
D.*Juan González Fernández.
B. Joaquín Paisano Pilar.
B. José de la Torre Fanega.
B. Juan Solano Sanahrla.
D. Antonio Fernández Baena. . 
B. Serafín Vera Segura.
D. Vicente Cornejo Sánchez.
D, José Rodrigue./, Palomina 
D. Juan Mateos Ojeda 
B. Pelayo Reseco G il 
B. Marcos Jiménez Cabello.
D. Eduardo Manso Caro»

IX ñngtú Ttmiú Monúm,
I X  Cévur vega Caíto,
XX Manuel Bangui todo Picó*'
D, Avelivú Sebastlvu Peí ero,
IX Fernando Sánchez Truhanas. 
IX Xvtoeevx Cancelo Iglesias,
XX José  Castro Valín.
B. Guruxtovdo 0 «h¡ i£ .na á® 

"XiXúñ,
B. Rodolfo lam braña Esclíbano. 
B„ Javier Camino Bcrreirc.
D, Fraixtoco Borrego Borrego. 
Burgos, M de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.ssíEl General Se
cretario. Germán Gil *uste.

A los meros del sitíenlo tercero 
de la Orden de 13©de diciembre ac
tual (Bs O, núm, 420X se conJirnu 
en su actual rrupleo de Alférez, ú  
que fueron ascendidos virtud de 
lo dispuesto en el Decreto núm, 50 
dle 1-n Juata de Defensa Nacional, con 
antigüedad de í¿> de agosto de 1936, 
a los Brigadas del Cuerpo de Inten
dencia que se relacionan a continua
ción:

D. Juan F. Quesada Adas.
D. Juan Víeiro Posse.
X). José López Pelegrín.
D. Emilio Santamaría Martínez.
D. Rafael Díess Araujo.

,,D. Emiliano Hernández Bernal.
D. Miguel Calleja Andujar».
D. Arsenio Saldaña Albillos.
D. Bernardino García Sánchez.
Do Rafael Muñoz López.
D. Luis Bachiller de la Cruz.
D. Baltasar Baudín García.
D. Herminio Corral Francia.
D. Benedicto Vega Prieto.
D. Felipe Ortega Hernando.
D. Juan Fernández Martín.
D. Santiago Caceres Cano.
D. José Dhz  Mesa.
D. Pedro Rubio Salas.
D. Antonio Ramírez Cañizares.
D. Julián González Gómez.
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.—El General Se
cretario» Germán Gil Yustew

Con arreglo a le dispuesto ten la 
Orden de 13 del actual (B. O. nú
mero 420), y por reunir las condiv 
cianea que señala la Ley de 14 de 
nmrzk) de 1934 (O. L. núm. 136), se 
declaran aptos para el ascenso y so 
lies confiere el empleo de Teniente, 
con antigüedad de 18 de agosto úl
timo, a los Alféreces de Intenden
cia que a continuación se relacio
nan, los que continuarán m  sus ac- 
tuajes destinos:

Don Juan F. Quiesada Arias, de la 
5.® Comandancia de Tsropás.

D. Juan Vierto Posee, del 7.® Gru
po de Tropa#»
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Ib Imé Lópoz Polegrís, del 6*
\lí '/tí * \i i }

h i '*< t tama ría Martíxfc6&,
éei SB Grupo <fo Tropas.

I). ITTtkd 'D ím  Á ñau jo, éel íéetm

Lk Emiliano Hernández Bertr:¿T 
.~ a : ' 1 tupo da TtVq>as«

O, Miguel Calleja A.náújar, de la 
Áoad-eitni'a d|e. Jafaziteri®, C-abaUoría 
o Intendencia.

I)-.. Aráexiio Baldaña Alfeilios, del. 
6.° Grupo de Trapas.

Te B o^ rdin o  García S&ncheu, del - 
A , v a.

Ti, Raíajei! Muñoz López, del 2T 
ídem*

•D. Luis Bachiller de la Cruz, dé 
la 5A Comadancia de Tropas.

D. Baltasar Bandín García, del
6.° Grupo da Trapas.

I). Herminio Corral Francia, del
7.° ídem.

I), Benedicto Vega Prieto, del 
ídem ídem.

B. Felipe Ortega Hernando, O fi
cial de Labores do! Parque dle h i
ten den ci a de Burgo».

I). Juan Fernández Martín, de la 
Intendencia Militar del Ejército cfc'l 
Sur.

B. Santiago O áceres Cano, del 6.° 
Grupo de Tropas. 1

B. José Díaz Mesa, del 6.° Grupo 
de Tropas.

B . Pedro Rubio Salas, del 7.° Gru
po de Tropas. x

B. Antonio Ramírez Cañizares, del 
6.° Grupo de Tropas.

IT Julián González Gómez, de la 
Intendencia Militar del Ejército del 
Sur.

Burgos, 29 de diciembre de  1937.— 
I I  Año Triunfal.—El General Ser 
cretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 de no
viembre último (B. O. núm. ó90), 
se concede la asimilación de Ve
terinario segundo á ios Veteri
narios terceros asimilados, que 
figuran en ia siguiente relación, 
quienes continuarán en sus ac
tuales destinos:

D Matías Rojo Diez.
D. Félix García Maestro.
D. Gaspar Santos Fernández.
D. Francisco Vargas de la In- 

fiesta.
D. Mario de Erausquin y Pé

rez de Gamarra.

?T.Pedro Cabezudo García.  
í> Felipe Peinámie:/. Mato-  

ruis,
p .  Tomás Aguilar González.  
u  José  M.nía Pina Oaündo.  
í> Vrnancio Recalde Borrondo 
¡ >. Evcucin Omnmb Avins.
D. Garlos de Luqu».* y Pablos.  
D Rafael ( abañas  (T uesta .
D. Fernando Gue rra  Marcos. 
D. Miguel Sánchez M an do .  
O/Máx im o Borge Torrelias.
D. Inocencio Oniuña Puyones.  
D. Jesús  Cormás Davois t \
D.■ Joaquín Celas Correas .
D Isidoro C a s a m a y o r  Li- 

zoudo.
O. Vidal Maté Alvaro.
Burgos 29 da <iicn*mbre de 

19.YT=S<‘gundo Año Triunfal. 
==EI ( seiirra 1 Sacrdario , üei- 
.máu ( ul Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm, 110 CB. O. nú
mero 23), orden de 1.° de octubre 
de 1936 (B. O. núm. 33), de la Jun
ta de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de esta Secreta
ría, publicadas en los Boletines Ofi
ciales números 15, 34, 84, 252 y 408, 
se confiere la asimilación de Al
férez Médico a los Médicos civiles 
y soldados Médicos que ñguran en 
la siguiente relación, los que pa
sarán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna, debien
do incorporarse con urgencia: 

Médico civil don Luis Barbosa 
Barbero, que presta sus servicios 
en la Casa Salud Valdecilla, de 
Santander, a las ordenes del Ge
neral Jefe de la 6J Región Militar, 

Otro ídem don Pedro de la Vies- 
ca García, residente en Santander, 
Arcos del Botín, núm. 1, al Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los Sel- 
vicios Sanitarios de la 6.* Región 
Militar.

Otro ídem don Jacinto Perea 
Martínez, a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem don ponzalo Soler 
Coromina, residente en San Se
bastián, Churruca, núm. 11, al 
Cuadro Eventual de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios Médicos de 
la 6.a Región Militar.

Otro ídem don José Cortina Rey- 
níer, al Hospital Militar de. San Se
bastián.

Otro ídem don José Durán Tron- 
coso, que presta sus servicios en 
la Casa Salud Valdeciila, de San
tander, a las órder.e* del Qemul 
Jefe del Ejército doi Norte, 

mrn idAm don Laureano w&n-

TAra Maquile, ídem en la Clínica
Militar de Infecciosos de Pedrosa 
(Santander), a las ídem del ídem
ídem,

Otro ídem don Ricardo Olarán 
(Aono, ídem en el Hospital Cán
tabro de Santander, a las ídem 
del ídem íriem.

Otro ídem don Miguel Sarabia 
Ruiz, residente eu Güemes (San
tander), a las ídem del Idem ídem.
. Soldarlo del Regimiento de In

fantería Bailen, núm. 24, don Ar
mando gante;-; Saralegui, a las 
ídem del ídem ídem.

Otro dm Regimiento de Infante
ría San Marcial, núm. 22, D. Fran
cisco Fuster Mártí, a las ídem del 
ídem idtni..

Otro del Grupo de Sanidad Mili
tar ele la 6.a Región, don Vicente 
Villar Otero, que presta sus servi
cios en el Hospital Cántabro de 
Santander, a las ídem del ídem 
ídem.

Otro ídem ídem don Elíseo Fer
nández Arche, ídem en la Casa de 
Salud Valdeciila, de* Santander, a t 
las ídem del ídem ídem.

Otro ídem ídem don José Ruiz 
Salazar Gutiérrez, a las ídem del 
ídem ídem.

Otro ídem ídem don Juan Jimé
nez Vargas, a las ídem del ídem 
ídem.

Otro de Infantería en San Se
bastián, don Pablo Antón Andrés, 
a las ídem del ídem ídem.

Otro ídem ídem don José de la 
Viesca Campo, a las ídem deí ídem 
ídem.

Otro del Regimiento de Infan
tería Castilla, núm. 3,. don San
tiago Thovar Giralt, al 4.° Batallón 
de dicho Regimiento.

Otro del Regimiento de Infan
tería Granada, núm. 6, don José 
León Castro, al tercer Batallón de 
dicho Regimiento.

Otro del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. ,28 , don Saúl A l
calde Villa, que presta sus servicios 
en el Hospital Militar de la Vega «de 
Salamanca, a las órdenes del General 
Jefe dél Ejército del Norte.

Otro ídem ídem, don Elias Arias- 
Camisón Arias-Camisón, que presta 
sus servidos en el Hospital Militar 
del General Mola, de San Sebastián, 
a los Hospitales de San Sebastián.

Otro del Grupo de Sanidad M ili
tar dé la Sexta Región, den Salvador 
González Sánchez, ídem en Sanlúcar 
de Barrameda, al Cuadro Eventual de 
la. Jefatura de los Servicios Sanitarios 
de la Sexta Región Militar.

Otro ídem ídem don Santiago 
Lostau Santos, a los Hospitales dz 
Segovía,

Otro del Grupo de Artíllala/ d«
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Montaña de h Quinta División de 
Navarra, don Felipe Miquele Sanz, 
a dicha División de Navarra.

Otro del Regimiento de Caballería 
número 1, don .Justo Gutiérrez Es
cudero, al Primer Grupo de Escua
drones del Primer Regimiento de la 
Brigada de Caballería, Regulares de 
Alhucemas núm, 5.

Otro del Regimiento de Calatrava-, 
Segundo de Caballería, don Fernan
do Manrique Zunrunegui, a. las órde
nes del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Otro mr la Milicia Nacional, don 
TvP~ ci García Fernández, que presta 
«lis servicios en la Bandera "A stu
rias” núm. 3 de F. E. T . ,  a la mis- 
m a .

Otro ídem ídem, don Jaime Serra
no López, ídem en la 2 7 Bandera de 
P. E. T .  de la Segunda Brigada de

■ Navarra, a la xnísm;v
Otro ídem ídem, don Evaristo 

Uranga Aniezti,- ídem en la Segunda 
Brigada de Navarra, a la misma.

Burgos, 30 de diciembre de 193 7.
■ — JI A ño Triunfal.-—El General Se

cretario, Germán G il Yuste.

A tunenüo de
A propuesta  del E xc e le n t ís i 

mo Si (irnestí !  j r f e  de la D i r e c 
c ión <1< Muti lados d r  la Guerra ,  
■formulada con  arreglo al artícu 
lo 10 del l V e n d o  número  225 de  
27 d* í T n  ro^le  193  ̂ (B.  O.  n ú 
m ero  L V ) ,  so c o n c e d e  a.l C a b a 
l le ro  Mutilado A b s o l u t o  de  G u e 
rra D Iniio C ésa r  C erquei ra ,  
un ¡ncrmin iiío en la pensión  que  
disfrula de  500 po se ía s  anuales,  
a pnriii d r  1. de  d ic iembre  a c 
tual, mi cuya fecha  ha cumplido,  
el año  (ai que  e! interesado s u 
frió ía muti lación,  teniendo en 
cuenta lo d ispuesto  en la O rd en  
'de P de  oc.lubre último (B. O.  
núni 358) y c o n f o r m e  a lo que  
prev ie ne  el último párrafo,  apar 
tado D) del mííc.uio 2.° del D e 
creto antes citarlo, pe rc ib ie nd o  
sus d e v e n g o s  por  la Pagaduría 
Militar de  S a l a m a n c a , cque  el in
teres ado  ha sr ña lado para c o 
brar la pens ión

Burgos  29 de d ic ie m bre  de 
1937 .— S e g u n d o  A ñ o  Triunfal.— 
El General Secretario , Germ án 
Gil Yusje,.

Bajas-
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Sur, cesa 
en el empleo de Alférez provisio
nal de Infantería D. Joaquín Suá~ 
Stea BieúUKe del Pa

vía, núm. 7, y queda en la situa
ción militar que le corresponda.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. . El General Se
cretario, Germán 'Olí 'Fuste.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones seña

ladas en el caso 3.° de la Orden 
de 22 de marzo último (B, O. nú
mero 155), se nombra conductor 
del Servicio de Automovilismo a l . 
Brigada de Complemento de Arti
llería don Enrique Soler y de la 
Riva, quedando afecto al Servicio 
de Automovilismo del Ejército de; 
Norte.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
— IX Año Triunfal.-^El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Capitán habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto nú
mero 342, don José González Gar
cía, del Ejército del Centro, al 
8.° Batallón del Regimiento de In
fantería Bailen, núm. 24.

Capitán habilitado para Coman
dante don Manuel Gómez Zaldívar, 
del Regimiento de Infantería Ga
licia, núm. 19, a la 105 División.

Teniente provisional don Manuel 
Fuentes Carnicer, del Ejército del 
Norte, al 2.° Batallón del Regi
miento de Infantería Zamora, nú
mero 29.

Idem ídem don Pedro Peláez Be- 
la unde, del ídem, al 7.° Batallón 
del Regimiento de Infantería Mé- 
rida, núm. 35.
• Idem ídem don Rafael Campano 
López, del Regimiento de Infan
tería Galicia, núm. 19, al 5.° Ta- 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, núm. 3.

Idem ídem don Francisco Mar- 
tínez-Lagúna y Lopo, del Regi
miento de Carros de Combate, nú
mero 2, a la Legión.

Alférez dop Antonio Zarandona 
Landeras, del Batallón Cazadores 
de San Fernando, núm. 1, a la Le
gión.

Idem provisional don Andrés Ro
dríguez Egido-, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tatúan, 
núm. -1* al de Laraclie, núm» 4.

Idem don Felipe Villoría Cen
teno, del Ejército del ..Centro, al 
Regimiento de Infantería de la 
Victoria, núm. 28.

Burgos, 28 de diciembre de 1937. 
,—•11 Año Triunfal.«El General Se-

Causa baja en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán, 
núm. 1, y pasa al Cuadro Even
tual de Marruecos, el Teniente de 
Infantería don Luis Muñoz.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil yuste

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a la Jefatura 
del Aire, el Capitán de Artillería, 
habilitado para Comandante, don 
Pedro González Castejón, y al 
Ejército del Centro, el Capitán de 
la misma Arma don Esteban Ló
pez Escobar Martínez.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, y 
a propuesta del Exemo. Sr. General 
Jefe Directo de la Milicia Nacio
nal, se nombra para el cargo, de 
Jefe Provincial de la Milicia Na
cional de Sevilla al Comandante 
de Ingenieros don Alfonso Orti 
Meléndez Valdés.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año TrUinfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Suboficial de Ingenieros don 
Rafael Mendizábal de la Puente, 
del reemplazo de 1916, se incorpo
rará al de 1929, pasando a las ór
denes del Excmo. Sr. General Jefe 
del V Cuerpo de FJército, para su 
destino a un Batallón de Orden 
Público.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can el Jefe y Oficiales Médicos que 
figuran en la siguiente relación, 
debiendo incorporarse con urgen
cia:

Capitán médico habilitado para 
Comandante don Luis Gandullo 
Solsona, de Jefe de Sanidad Mili
tar de la 12 División, a ídem de la 
14, continuando en su destino de 
3a -Legión.

Otro .ñíern don Julián Lecuru- 
berri Oreja, actualmente a las ór
denes del General Jefe de la 8.a Re
gión, a la División núm. 82.

Otro ídem don Luis S&ura del 
ÜPan, retirado* a las órdenes det 
Jefe de Jos Servicios Sanitanüs de
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Otro ídem don José Antonio Es- 
teve Gimeno, del Cuadro Eventual 
del V Cuerpo de Ejército, a la Ban- - 
dera del General Sanjurjo.

Otro ídem don Abilio García 
Barón, del Hospital Militar de Val- 
decilla en Santander, a las órde
nes del Director de los Servicias 
Sanitarios del Ejército del Centro.

Teniente ídem don Rafael Criado 
Amunategui, actualmente a las ór
denes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro, 
a la Sección de Higiene del 7.° Gru
po de Tropas de Sanidad Militar.

Otro ídem don Luis León Alva- 
rez, del Hospital Militar de Medina 
del Campo, al Grupo de Baterías 
del Regimiento de Artillería Pe
sada, núm. 4.

Otro ídem don Juan Bautista 
Herranz Alonso, del Regimiento de 
Infantería San Quintín, núm. 25, 
a] Batallón de Tiradores de Ifni.

Otro ídem don Casimiro Romero 
Porta, del Cuadro Eventual del V 
Cuerpo de Ejército, al Hospital Mi
litar de Zaragoza.

Otro ídem don Julián Cantero 
López, del Hospital Militar de 
Guernica, a las órdenes del Direc
tor de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte.

Otro ídem don José Fraile Gar
cía, del Equipo Quirúrgico del Ca
pitán Oiiver, al Hospital Militar de 
Logroño.

Otro ídem don Miguel Pinto Cal
derón, del Cuadro Eventual del I 
Cuerpo de Ejército, a las órdenes 
del Jefe de Sanidad Militar de la 
División núm. 12.

Otro ídem don Ervigio Escudero 
Sáiz, alta del Hospital de Zarago
za, al Batallón de Tiradores de 
Ifni.

Alférez ídem don Ernesto Alber- 
di Fernández de la Vega, actual
mente a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Centro, al 
Cuadro Eventual del I Cuerpo" de 
Ejército.

Otro ídem don Francisco Zara
goza Gamis, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, al 10.°'Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría La Victoria, núm. 28.

Otro ídem don Sotero Monte jo 
Ramos, del ídem ídem, a las ór
denes del Director de los Servi
cios Sanitarios del Ejército del 
Norte.

Otro ídem don Angel Perezagtm 
López, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del Director de los Servicios Sani
tarios del Ejército del Norte. 

Otro ídem don Antonio Gracia 
Alvares, del iáem ídem, a las ídem 
del ídem ídem,

Otro ídem don Jesús Rodríguez 
del Castillo Agesta, de los Hospi
tales Militares de San Sebastián, 
a las ídem del Idem ídem. .

Otro ídem don Narciso Amigo 
Bonet, del Cuadro Eventual de la 
6.a Región Militar, a las ídem, del 
ídem ídem.

Otro ídem don Angel de Miguel 
López Montenegro, del Cuadro 
Eventual del V Cuerpo de Ejército, 
a la Plana Mayor del Grupo de 
Baterías Antiaéreas.

Otro ídem don Antonio Fernán
dez Aguilar, del Hospital Militar 
Cántabro de Santander, a la Divi
sión núm. 62.

Otro ídem don Alejandro Palo
mar Palomar, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér
cito del Centro, al 10.° Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán, núm. 1.

Otro ídem don José de Frutos 
Melero, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del General Jefe Directo de la Mi
licia Nacional.

Otro ídem don Luis González Vi- 
cens, actualmente a las órdenes 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, a 
la Legión.

Otro ídem don Remigio Diego 
Curto, del Batallón Voluntarios de 
Toledo, núm. 1, al Batallón 271 de 
Cazadores de Ceriñola, núm. 6.

Otro ídem ídem don Enrique 
Pina Lus, actualmente a las ór
denes del General Jefe de la 6.a Re
gión Militar, al Grupo de Artille
ría de la 13 División.

Otro ídem don Sebastián Ben
como Bento, del Cuadro Eventual 
del I Cúerpo de Ejército, a las ór
denes del Jefe de Sanidad Militar 
de la División núm. 12.

Otro ídem o don Alberto Soriano 
Nuevo, actualmente a las órdenes 
del Director de los Servicios Sani
tarios del Ejército del Norte, al 
Servicio Móvil de Transfusión de 
Sangre.

Otro ídem don Francisco Gómez 
Rico, actualmente a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro,'a las del Director de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Norte.

Otro ídem don Angel Barrera 
Olivera, de ídem ídem, a las ídem 
del ídem ídem.

Otro Idem don Agustín Serrata 
Torrente, de Idem ídem, a las ídem 
del Idem Ídem. 

Otro ídem don Miguel Aramburo 
Pacheco, al Grupo Mixto Célere de 
Caballería. 

Otro ídem don Félix Figuero Cal
vo* actualmente a las órdenes del

General Jefe de la 6.a Región, al 
Hospital Militar de Toledo.

Otro ídem don José María To
rrente Sorra, de los Hospitales de 
Málaga, a la 2.a Brigada de Fle
chas Negras.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.-;:El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Por conveniencia del servicio, 
se nombra director del Parque Far
macéutico del Ejército del Sur y 
Jefe de la Farmacia Militar de Se
villa, al farmacéutico mayor don 
José Santa Cruz de la Casa.

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiere a los capellanes que figuran 
en la siguiente relación los des
tinos que se expresap:

Capellanes Castrenses
Capellán primero don Francisco 

Faya Torres, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del Pri
mer Cuerpo de Ejército.

Capellán segundo don Andrés 
González Martínez, a las órdenes 
del ídem del ídem.

Capellanes con consideraciones de
Alféreces

Don Joaquín Lizárraga Baran- 
diarán, al 2.° Tabor de Regulares 
de Larache, • núm. 4.

Don Félix Erviti Barcelona, al 
tercer Tabor dé ídem de Alhuce
mas, núm. 5.
. Don Carlos Catá Benaeh, al 5.° 

Tabor de ídem de ídem.
Don Rogelio Fernández Pérez, a 

la 1.a Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., de Tenerife.

Don Manuel Serrano Izquierdo, 
al destacamento de Serranillos del 
Monte.

Don Isaac Uribesalgo Unzueta, 
a la Agrupación Mixta de Fuerzas 
de la Guardia civil y Tropas de 
la Academia.

Don Albino Ortega Ortega, al 
puesto de socorro de evacuación 
“Campamento”.

Don Abilio Rabanal García, al 
Primer Grupo de Información de 
Artillería.

Don José Calzada Oliveras, al 
2.° Grupo de Ídem ídem.

Don Benedicto Palacio Domin* 
guez, al tercer Batallón del Regí* 
miento Simancas, núm. 40.

Don José Bosch Contalló, ál 
puesto de socorro “Casa Gozque”.

Don José fíonada Sala, al pri- 
Batallón do Trabajadores.
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Don Cecilio Etayo Borrueta. a l
tercer Batallón áe Trabiij añores.

Don Amonio Qehoa Vargas, al 
cuarto Batallóte de T¿.abaj añoren,

Don J'a;é Aleóos Larrea, al ¿¿efun
do Tubor de la Mchai-JLa Jalifiana 
de Melilla.

Don Severino García Ravanai, 
ál Cuadro Eventual del I Cuerpo 
de Ejército.

Don Juan  Antonio Plaza Ruis, 
al idem del ídem de ídem.

Don Samuel Saritesteban Villa- 
mayor, al ídem del ídem de ídem.

Io n  Fortián Piets Balaguero, al 
ídem del ídem de ídem,

Don Tomás García Garrote, al 
ídem del ídem de ídem.

Don Tomas Aldecoa Echevarría, 
al ídem del ídem de ídem.

Don Abel Garbillo Telo, a las 
órdenes del Excmo, Sr. General 
Jefe del I Cuerpo de Ejército.

Don Bonifacio de Guzmán Balas, 
a las ídem del ídem del ídem.

Don César Alonso de las Horas, 
a las ídem* del ídem del ídem.

Don M artin Tur lillas A r fio da, a 
las ídem del ídem deT ídem.

Don Antóniu Pellón Lopes::, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Ildefonso Ramos Bartolomé, 
a las idem del ídem del ídem.

Don Gregorio Antón Moral, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Francisco José Alert Sola, 
al Regimiento Granada, núm, 6.

Don Mateo Otal pió, a la 15.a 
Bandera de la Legión.

Don Manuel Verdugo Almagro, 
a: Grupo de Artillería del tercer 
Regimiento Ligero.

Don Domingo Quesada Capel, 
al Batallen D, del Regimiento Se
rrallo, núm. 8.

Don Manuel Arraiz Martínez, 
ai 10.° Batallón del Regimiento 
Cádiz, núm. 33.

DOn Francisco Rodríguez Fer
nández, al Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur.

Don José Campoy Sedeño, al se 
gundo Grupo Divisionario de In 
tendencia de Sevilla.

Don Luis Zambrano Blanco, al 
Hospital Militar de Hornachos.

Don Manuel Mosuero Martín, al 
ídem de Azuaga.

Don Nicolás Gome*; Olmedo, a la 
2.a Bandera de F. E. T\ y de las 
J. O. N. S., de Granada,

Don Francisco M oratalla Mora- 
talla, a la 4,* Bandera da ídem dé 
ídem.

Don José Fieras Guerrero, al 
al Hospital áe Sangre de Almen
d r a l  jo,

Don Francisco Martínez Gonzá
lez, al 12° Batallón del Begimlsn- 
to Oviedo, nbm. a,

£)on Juan ; R - i Martin, t al
13 V Batallón o n.

Don José Kí ■ :T • c Alvaro:!;, al
Hospital MxhU r . AIBaoaa.

Don Bernarda * correo Uña, ai 
ídem de Eeija

Don Antonio ¥■■ ex- Jiménez, al 
11.° Batallón do! . müento Gra
nada, núm. 6.

Don Domingo Ai.Alago Peña, al 
primer Grupo de Escuadrones- de 
la 2.a Agrupación de la Brigada de 
Caballería, Ejército del Sur.

Don Francisco Gómez Alvarez, 
al Hospital Militar ae Bujalance.

Don José Aguado Santaeila, a las 
órdenes del Exorno. Sr. General 
Jefe del Ejército c,e! Sur.

Don Benito Aporto Ibaíbarriaga, 
a las ídem del u e a del ídem.

Don Jesús J&yo ürrionaberrue- 
chea, a las ítem  o a. idem del ídem.

Don Ameno B-.pos Crrega, al 
Hospital •Militar o o ¿antoña.

Don Luis Antien Ferrer, al Hos
pital Militar Cántabro de Santan
der.

Don José Manuel Villegas, al 
Hospital Militar de Santander.

Don Ramón Santaeularia Pujol, 
al Campo de Concentración de Es- 
teda,

Don Gonzalo Maciá Irigoyen, al 
Batallón cíe Asalto “Laredo”, de *a 
División Mixta Legionaria.

Don José Luís F. Yarza, al 10. 
Batallón del Regimiento Zamora, 
nú un 29.

Don Manuel Guerra Fernández, 
ai 13 V Batallón del Regimiento 
Burros, núm. D.

Don Valerias. 1 . b&ndeira >„La-
bandeira, al DC :,ailón del Re
gimiento Zaragoza núm. 30.

Don Manuel Cúrela García, a 
las órdenes del Exorno. Sr. General 
Jefe de la 8P Región Militar.

Don Cándido Prieto Navas, a las 
ídem del ídem de ídem.

Don Domitilo Iglesias Vidales, a 
las ídem del ídem de ídem.

Don Clemente Rodríguez Rey, a 
las ídem del ídem ele ídem.

Don Demetrio Rodríguez Alva- 
rez, a las ídem del dem de ídem.

Don Florentino Diez del Campo, 
a las-. ídem del ídem ele ídem.

Don José ÁADn tum bón, a las 
ídem del ídem ue idem.

Deogracias G onz, iez Fernández, 
a  las ídem del . úmr de ídem,

Don lúorent, no Cebollar Cam
pos, a las ídem del i fem de ídem.

Don Ramón Alva - ez 'Santamaría, 
a las ídem del ídem de ídem, 

Don Eugenio CP tiérrez Gonzá
lez, á las ídem -A" iem de .ídem.

Do ti Mauriik í ligo Bernardo, 
a  las ídem del id de idam.

Don Manue». Morl  u
las v ele vU:' n**, i 1 *

Dt.íA .i. a u ¿ . i ■■■■■■■•■■■ . .'.x. - '
a • '¿¿'i ÍAÚ:o¿. ■■U--.Í. <

■ vñ U
O i ” ! o L*U¿uUí Í - X.;- ..V,, p:.ou
Mimar.

Í J ij ü  M a e  L a m a  ... a.
ídem oo a. ídem.

.Don iüiixilio fco. mm' ..cu-. - .a- 
diño, al Mera, de i a ídem.

Don Luis 'López Leñado, al Hos
pital Militar, Seminario Menor, 
Lugo.

Don Luis Albrie Planas, al Hos
pital Militar “M aternidad”, Lugo. 

Don Miguel Pestoneí Barral, a
las órdenes del Excmo r General
Jefe de ia 8.a Región L im ar.

Don José Silvarrey López, al des
tacam ento de Tauhima, Dar-Drius 
y Monte Arruit.

Don Ramón López Capellán, al 
destacamento de Sagangán y Avia
ción Marítima.

Don Santiago Uberuaga Fernán
dez, al destacamento de Z’aio y 
Aviación terrestre.

Don Antonio Gauna Martínez, a 
Fuerzas de Villa Sanjurjo.

Don Agustín Echevarría Garas- 
tiaga, a Enfermería del Ríí.

Don Pascual Arbosa Ruiz, al 
campamento de Targuist.

Don Antonio Luengo Pérez, al 
campamento de Bab-Taza.

Don Adolfo Pérez Martínez, al 
Hospital Militar de Tetuán.

Don Emilio Soto Fernández, a 
F. E. T. y de las J. O. *N. S., de 
Tetuán.

Don Manuel D V mmc Balboa, al 
campamento cñ: aña

* a. , J •ñiá'a ‘ñe'L. óv-, IDru mífez,
a ■•.v z - > bel en Xai.-on.

Don Marcelino Alcoba Fernán
dez, a Fuerzas del Ejército en La- 
rache.

Don Pedro Martínez Rodríguez, 
a F. E. T. y de las J. O. N. S., de 
Larache.

Don Pedro País Canosa, a Avia
ción de Larache.

Don Silvestre Fernández Berro
cal, a Fuerzas dé Arcila.

Don Pelayo Fernández Alvarez, 
a Fuerzas de Alcazarquivir.

Don Antonio P d  ' mb a? a Fuer
za,-- de TVnin (D .

Don Hipólito 1 i o Costa, al 
campamento ás

Don .Don?inga o Gracia,, al
campamento áe Cuesta Colorada.

Bon Emiliano Rodrigues Fer
nández, al campamento úé Míñen.

Burgos, 29 de diciembre de 193L 
—II Año Triunfal. El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.
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1 Por conveniendfc del servicio, y a 
¿propuesta del Excmo. Sr, Intendente 
General del Ejército,' pasan a los des
tinos que se indican los Jefes y Ofi
ciales de Intendencia que figuran en 
la siguiente relación:

Teniente Coronel habilitado con 
arreglo al Decreto núm, 342, don 
José Sebastián Husillo, del Ejército 
del Centro, a ia Intendencia General.

Comandante don Manuel Gárnica 
Jiménez, de Jefe Administrativo del 
Rif, al Ejército del Centro.

Alférez don Alvaro Fornollosa Se- 
rret, del Grupo de Tropas de Inten
dencia de la Circunscripción Oriental, 
al Sexto Grupo.

Idem don Antonio Mónteagudo 
Bueno# de la Comandancia de T ro
pas de-|nteiídencia de la Circunscrip- 
ciótféOeeidental, al Sexto Grupo.

Alférez provisional don José Ma
ría Manzanedo Duque, del Sexto 
Grupo de Tropas, a las Oficinas de 
la Intendencia de la Sexta Región.

Alférez de Complemento don José 
Bofill Colón, al Sexto Grupo de T ro 
pas de Intendencia»

Bprgos, 29 de diciembre de 1937. 
—-II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na-, 
clónales, se habilita‘para ejercer 
el empleo de Comandante, al 
Capitán de Infantería, retirado, 
con destino en la Milicia Nacio
nal de Sevilla, D. Luis Toro Bui- 

j a vque mandará un Batallón.
Btirgos 29 de diciembre de- 

1937.«Segundó Año Triunfal 
El Genero! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo Inmediato superior al 
Jefe y  Oficiales del Arma de 
Caba'ieiía que se expresan, a 
continuación;

Comandante D. Fernando de 
Ta. jVhcorr^ Carratafá.

Capitán D. Ricardo Návarro - 
Reqnena.

Idem, retirado, D. Bartolomé 
JRamoneil Boix, que mandará un 
Batallón. ,

Burgos 29 de diciembre dé 
í 987.«Segundo Año Triunfal. 
s=El General Sécretaíto, Ger
mán Qil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. eí Ge* 
neralísimo de. !>>s Ejércitos Na* 
cionales de 2 ! le' actual, se con
fiere, el empleo de Teniente de 
Complemento de¡ Arma, de In
fantería, por llevar más de seis 
meses en ei frente, al: Alférez de 
dicha escala y Arma del R egi
miento Bailéu, núm, 24, don 
José Joaquín Álvarez Mágica, 
ft Burgos 29 de diciembre de 
1937.«Ségundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se cp ¡fiere el émpieo 
de Teniente de Complemento 
del Arina de Infantería, - con anr 
tigüédad de 28 de diciembre ac - 
tual, por llevar más de seis me- 
sesvén, el' frente, al Alférez de 
dicha escala y Arma D. Antonio 
Pérez Allue.
.Burgos 29 de diciembre de 
1937.—Segundo. Año Triunfal =■ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E..el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 25 del afctual,- y por 
llevar más de seis meses* en el 
Rénte, se asciende al empleo de 
Teniente al Alférez de ‘ Comple
mento *de Caballería D. Jorge 
Sanz TarOngi, con destino en la 
Milicia Nacional;

Burgos 29 de diciembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal » -  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

. Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo) de los Ejércitos Na*, 
dónales y fiar reunir las condi
ciones que determiné el artícu
lo 448 del. Reglamento para el 
Reclutamiento, y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento dé 
Artillería, con antigüedad de 29 
dejióviembre ‘Timó, al Brigada* 

s de dicha escr y. Arma D. En- 
. riqtie Soler de 5 R va. , .

Burgos 29 e ’ llciembre de 
1937.*»Seguo C 1 flo Triunfal, 
■•EÍ General •firreUirlü, Ger- 
n f t r S f f Y u f t é  ,  V  - • • .

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na 
cionales, pasa destinado a un; 
Batallón de Orden Público, en 
Zaragoza, el Sargento deGom- 
pleinento de Infantería D. Angel 
López Pomar.

Burgos 29 de diciembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
= E I Gcnerál Secretario, Ger: 
luán Gil Yuste.

De conformidad con el artícu
lo 358 de la vigente Ley de Re
clutamiento y con la Oiden de 
19 de octubre de 1936 (B -O , 
tMím 8), el ordenado *in sacris* 
D. Luis Plaza Rodríguez. Oficial 
de Complemento de Infantería, 
causa baja en su destino <1e Jefe 
del Laboratorio Fotográfico dé i 
la Delegación de! Estado para ‘ 
Prensa y Propaganda y, en mi- ' 
-sión cultural, pasa a las órdenes 
del Sr. Coronel Inspector de los, 
Campos.de Concentración. .

Burgos 28 de diciembre de 
#1937 «Segundo Año Triunfal.*» 
EÍ .General Secretario, Germán 
Gil Yuste. "

P e n s io n  d e  P la c a  S a n
Hermenegildo

En visia del escrito del G o- 
bcrnddor Militar de Santander, 
manifestando que la pensión de 
1.200 pesetas aúneles corres-, 
pendientes a la Placa de San,. 
Hermcuvgildo y concedida al 
Teniente Coronel de Infantería 
retirado extraordinario, D Angel 
Grau < .abnri, por Ordeirxffe i8 
de diciembre actual (B. O. uá- 
mero426)> se le abone al inte
resado p< r la Delegación de Ha
cienda de Logroño, que os por 
donde-percibe sus haberes pasi
vos como tal retirado, se modi
fica la referida Orden en et sen
tido de ser la Df legación de Ha
cienda de Logroíio, cómo ante
riormente se. dice, por donde ha 
de percibir, la referida pensión, 
en lugar de la de Santander que ; 
se le habia asignado, quedando; 
firme y subsisten*" ía ya repetí*- 
da Orden en <s los demás 
extremos refen-».». al intere^, 
sadó, , >;

Buigíós 29 dé .diciembre'- dé.
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El Genera! Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Procesados
Cesa en la situación de «Pro

cesado», a !u que pasó por O r
den de ! .°  de julio último (B, O . 
número 357), e! Capitán de In
fantería D. Conrado Alias He
rían z.

Burgos 29 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

S eñ a la m ien to  d e  h a b er p a siv o

Por haber pasado a situación 
de retirado, según Orden de 22 
de septiembre último (B. O . nú
mero 337), el Capitán de Infan
tería D. Amadeo Fernández Lia
do, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
375 pesetas que le corresponden 
por contar más de 30 años de 
servicios con abonos, sin llegar 
a 31, cuya cantidad deberá per
cibir a partir de 1.° de octubre 
siguiente por la Delegaciód de 
Hacienda de Cádiz, en cuya ca 
pital fija su residencia.

Burgos 29 de diciembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. —  El 
Generai Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambio  tío compra de monedas 
publicados el día 31 de diciembre 
de 1937 do acuerdo con lúa di p*' 
sicioiiea oficiales:

D ivisas  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a 
c io n e s  :

Francos .. .    . . .  29,00
Libras.....................................  42,45
Dólares  . . .  8,58
Liras...................................... 45,15
Francos suizos  ...............  196,3.5
Reichsmark  ........................ 3,45
Belgas  . 144,70
Florines. ( ..................   4,72
Escudos..................................  38,60
Peso moneda legal .. .  .. .  2,65
Coronas checas ; 30,00
Coronas suecas .. .  .. . . . .  2,19
©brónas noruegas .... 2,14
^ ó rb n a s  d a n e s a ^  ^

D ivisas  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n - 
TARIA Y DEFINITIVAMENTE-

Francos   . . . . ........... 36,25
Libras ...........    53,05
Dólares .. . .. .  ............  10,72
Francos suizos ................... 245,40
Escudos.................................. 48,25
Peso moneda legal ... ... 3,30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Comisión de Incautación de Bienes  de
la provincia de Vizcaya

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor don Julio de Ori
ve, Farmacéutico, Bilbao, esta Comi
sión ha acordado considerarlo inclui
do en el apartado b) de la Orden de 
3 de mayo último, quedando en su 
virtud sin efecto toda Inter vención 
sobre sus créditos a los ím es de la 
expresada Orden y a la úú 5 de ju
nio del propio año.

Bilbao, 1 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. “  El Abogado 
del Estado-Secretario, Jesús García 
Valcárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor "Tubos y Hierros 
Industriales, Sdad. Anma.” , de Bil
bao, esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado b) 
de la orden de 3 de mayo último, 
quedando en su virtud sin efecto to
da intervención sobre sus créditos a 
los fines de la; expresada Orden y la 
del 5 de junio del propio año.

Bilbao, 27 de noviembre de 1937. 
-—II Año Triunfal. =  El Abogado 
del Estado-Secretario, Jesús García 
Vakárcei.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Papeles Cia- 
niogiráfilcosj, Sociedad Anónima 
(Bilbao), esta Comisión ha acor
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de junio 
del propio año.

Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 
--II Año TriunfaI.=El Abogado 
del Estado-Secretario, Jesús Gar
cía Valcárcel.

Visto el expediente segtuido ar 
instancias del acreedor Merben, 
S. A., distribuidora de camiones 
fW«r.eeftMi d f  B il

bao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo Incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de ma
yo de 1937, quedando en su virtud 
sin efecto toda intervención so
bre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de ju
nio del propio año.

Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 
—XX Año ’ TriunfaI.=E! Abogado 
del Estado-Secretario, Jesús Gar
cía Valcárcel,

Visto el expediente seguido a 
instancias del acreedor, Compañía 
Nacional de O:ogeno, S, A.r de Bil
bao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo Incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
último, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y a la del 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, a 1 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=El Abogado 
del Estado-Secretario, Jesús Gar
cía Valcárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Cordero y Do
mínguez, deí Comercio de Bilbao, es
ta Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a los 
fines de la expresada Orden y la de 
5 de junio del propio año.

Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús Garda Val- 
cárcel,

Comisión provincial de Incautación de 
Bienes de Sevilla

Don Eduardo Cadenas Camino, Abo
gado dá Estado y Secretario de la 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Sevilla, 
Certifico: Que esitja Comisión

Provincial, en sesión celebrada el día 
13 del actual, acordó levantar «la in
tervención de los créditos existentes 
a favor de la razón social “Compañía 
Mercantil Llobet - Guri, S. A .” , de 
Barcelona, representada por su Direc
tor Gerente, don Luis Llobet Nico- 
lau, por hallarse exenta dicha firma 
de la responsabilidad a que se refiere 
el artículo sexto del Decreto-Ley de 
10 de enero úiltimo.

Y  para que conste, a instancia del 
interesólo, y para su inserción en d  
‘"BotoSa Oficial 4ú Estado*,
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do el presente, que firmo en Sevilla ,' 
a 16 de diciembre de 1 9 3 7.~—II Año 
T riu n fa i= E l Abogado del Estado y 
Secretario, Eduardo Cadenas.

Com pañia de los ferrocarriles s u b u r 
banos de M álaga

Por medio del presente anuncio se 
convoca a Junta general ordinaria de 
Accionistas de esta Sociedad, que ten
drá lugar en Vaiíadolid el día 18 de 
enero próximo, a las cuatro de la 
tarde, en el Hotel Italia, para exa
minar, ¡discutir y aprobar, si procede, 
d  Balance y las Cuentas y Memoria 
del ejercicio de 1936, elección de 
Consejeros, y tratar de cuantos asun
tos se consideren convenientes a los 
intereses de la Sociedad.

Málaga, 20  de diciembre de 1 9 3 7 . 
— II Año T riu n fal—E l Conseje da 
Administración.

Com unidad de V illa  y  T ie r r a  d e  Is c a r  
(V a lladolid)

Al expirar los quince días natu
rales siguientes, contados desde la 
fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y hora de las DOCE en 
punto, bajo la presidencia del que 
suscribe o quien le sustituya, ten
drá lugar la primera- subasta por 
pliegos cerrados, para el aprove
chamiento de resinación de 28.861 
pinos negrales del monte denomi
nado Villanueva, de los propios de 
esta comunidad, por término de 
cinco años, bajo el tipo de 252.533 
pesetas y 75- céntimos, en el salón 
de actos públicos del Consistorio.

Los pliegos de .condiciones facul
tativas y económicas quedan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Comunidad, y Tos pliegos de pro
posiciones, acompañado del res
guardo que acredite haber ingre
sado el 5 por ciento del importe 
de la tasación de una anualidad, 
se presentarán en la Presidencia 
desde el siguiente día en que apa
rezca inserto este anuncio en di
cho “Boletín Oficial del Estado), 
hasta las trece horas del día "an
terior al señalado para la subasta, 
ceñidos al modelo que al final se 
inserta, sin omitir acompañar la 
cédula personal.

MODELO DE PROPOSICION
D on,....., cqn capacidad Xegjhl

para contratar, vecino de   con
cédula personal número   expe
l a -  enterado del anuncio

inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que publica la subasta 
para la resinación de 28.861 pinos 
en el monte llamado Viilanueva, 
perteneciente a la Comunidad de 
villa y tierra de Iscar, por un pe
riodo de tiempo de cinco años, y 
de los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas, ofrece sa
tisfacer la cantidad de...... pese
tas (en letra) por los cinco años 
del arriendo de dicho aprovecha
miento, si es adjudicado a mi fa
vor.

Fecha y firma del proponente.
Iscar, a 22 de diciembre de 1937. 

—El Présidente, Gabriel Bermejo.

Administración d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS
PAMPLONA

Macía López Valcárcef María 
Avelina, de 21 años de edad, sol
tera, hija de José y de Manuela, 
vecina de Bilbao y natural de Zoó 
(Lugo),

Diez Velandia Filomena, de 30 
años de edad, casada, hija de Sil
vestre y Nemesia, natural de R a
ro (Logroño) y vecina de Bilbao, 
y de la Cruz Rodríguez Adoración, 
de 27 años de edad, soltera, hija 
de Pedro y Celestina, natural de 
Santiz (Salamanca) y vecina de 
Bilbao, cuyo paradero de las tres se 
ignora, procesadas en causa que se 
les sigue con el número 130 de 1936, 
por hurto, comparecerán en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Pamplona 

,a constituirse en prisión por ci
tada causa, apercibidas que de no 
hacerlo serán declaradas rebeldes.

Pamplona, 9 de agosto áe 1937.— 
II Año Triunfai.=El Juezde Ins
trucción (ilegible)

Doñ Carlos María García-Rodrigo 
y de Madrazo, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama 

a don Santiago Juaneo Toni, de 
26 años, casado, maestro nacio
nal, y vecino de La Toba (Huesca), 
para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado de instrucción a fin de 
recibirle declaración en el suma
rio número 161 de este año que 
se instruye sobre usurpación de 
funciones; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Pamplona, a diez de

agosto de mil novecientos treinta  
y siete.—II Año Triunfal.^El Juez 
de instrucción, Carlos M ana Gar
cía-Rodrigo.—Él Secretario Judi
cial, José G. de la Torre.

Bísellach Rosclló Ramón, de 24  
años de edad, soltero, que estuvo 
alistado en el Requeté de esta capí- 
tail, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, procesado en cau
sa que se le sigue con el núm. 40 , de 
1937 , por el delito de hurto, compa
recerá en el término de diez días ante 
d  Juzgado de Instrucción de Pam 
plona, a constituirse en prisión pro
visional por dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declara do rebelóte. 
i Pamplona, 17 de agosto de 193 7. 
— II Año T riu n fal.—El- Juez de Ins
trucción (ilegible).

SAN SEBASTIAN
Don José María de Uhagón y Ma

nsas, Teniente de Artillería, de 
Complemento, Juez Instructor 
de la causa sumarísima que por 
el supuesto delito de rebelión mi
litar instruyo contra Juan José 
Mágica Aramberria, Ignacio Az- 
pitarte Echeverría, José IJrres- 
tarazu Iguaran y el súbdito 
francés Emilio Dravasa.
Por la presente Requisitoria, ci

to, llamo y empiezo, al súbdito 
francés Emilio Dravasa, para que 
en el término de ocho días, conta
dos desdo la publicación de esta 
Requisitoria en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en e l : “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Guipúz
coa, se presente en este Juzgado, 
sito en el Palacio de la Diputación 
de Guipúzcoa para responder de 
los cargos, que le resultan de la 
referida causa, notificarle su pro
cesamiento y para que se consti
tuya en prisión, bajo apercibimien
to de que si no comparece en el 
expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio a  
que haya lugar.

AI propio tiempo y en nombre 
del Jefe del Estado Español, ex
horto y requiero a todas las Au
toridades, tanto militares como ci
viles, para que practiquen diligen
cias en la busca y captura del ci
tado y caso de ser habido se le 
conduzca a esta Plaza a mi dispo
sición.

Dado en San Sebastián, a 9 de 
agosto de 1937.—II Año Triunfal. 
=E 1  Teniente Juez Instructor, José 
María de Uhagón.

MIRANDA DE EBRO
Vicuña Pascual, vecino de San  

Juan, do Luz (Francia), propietft-

4055
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rio del automóvil matrícula B~ 66.576, y las personas que ban el dicho vehículo en nuioa de Luis María de Zunzuncr a, ‘a tarde del 9 de junio ultimo., a' o* rrir un accidente en lar inmediaciones del pueblo cte Ameyugo. comparecerán en el término de cinco días ante el Juzgado de instrucción de Miranda cíe Ebro, al objeto da prestar declaración m- el sumario número 19 de 1937, sobre daños, presentar el primero el permiso de circulación del vehículo y ofrecerle el procedimiento, como perjudicado, como por el presente se lleva a cabo, caso de no comparecer.

Mayoral Marcelino, mayor de edad, casado, viajante de comercio, vecino de Piasen cía (Cae eres) cuyo paradero se desconoce, perjudicado en la causa número 26 de 1937, sobre hurto de una maleta, del Juzgado de Instrucción de Miranda de Ebro, comparecerá ante referido Juzgado en el término de octavo día. ai objeto de prestar declaración y ofrecerle el procedimiento, como por el presente se verifica caso de no comparecer.  ̂ 4

Cueva Diez Juan, y Cueva Diez* 
Pascuala, mayores de edad, cuyo paradero se desconoce., hijos de Antonio y Francisca, comparecerán en el término de ocho días afcte el Juzgado de instrucción de Mirknda de Ebro; al objeto de prestar declaración y ofrecerles el procedimiento en ei sumario número 29 de 1937, que sobre muerte de su padre Antonio Cueva, se sigue en indicado Juzgado, como por el presente se verifica caso de ineompareeencía de los mismos.

ALORA
Miguel Cárdenas Urbano, de 40 años de edad, casado, sastre, natural de Algamlta (Sevilla), hijo de Bartolomé y María Antonia, vecino de esta ciudad, cuyo último domicilio lo tuvo en la calle de Herillas, y José Acedo Ramos, cíe 47 años, soltero, de campo, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle Camino Nuevo, comílnendidas en el número primero ,del articulo 663 del Código de Justicia Militar, por el delito de rebelión y robo a mano armada, comparecerán en este Juzgado, sito en calle Marqués de 8o- tomayor, número 3, en término *S© ©taco úim a contar tacú* ta

publicación de esta, requisitoria en 
u  ' G/ vM b:-y ;búnmiuo que, de no co.:n.parccery se. m JecíaradfS rebeldes.a 9 c:. cyjoto de j 337.^II Ano Trlunfei.^El Juez cíe íils- truc clon, Antonio Esteva.

ZARAGOZA
En virtud, de lo acordado por el Sr. Juez de Infracción nei Juzgado xilimero 2, de esr-a Ciudad, en sumario que se instruye con el número 58 del año actual, sobre abusos deshonestos., se hace saber por medie de la presente cédula 

a cM juan Fajarnés López,, do-
ir m en Barcelona, calle dev r u r >ío (Comandancia de Ca- r mi ’c ), como padre áel menor F i v n  oo Faj ames Salvamente, perjudicado en dicho sumario que de conformidad con lo prevenido en el articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal puede mes» trarse parte como perjudicado en dicho sumario como padre y representante legal de dicho menor con apercibimiento que ele no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y «para que sirva de notificación y ofrecimiento en forma, expido la presente que firmo en Zaragoza a diez de' agosto de mil novecientos treinta y siete.—II Año Tr1un.fal.-~E1 Secretario, P. H,, Mariano Sanz.
LA CORUÑA

Navarro Laso Cándido Rufino,- de 36 años de edad, casado, empleado, natural de Orense, vecino de Corana, donde ejerció el carga de Administrador ele la “Mutualidad de propietarios0, cuyo actual paradero se ignora, procesado en sumario número 12 de 1937, sobre estafas, comparecerá, dentro del término de ocho dias. ante el Juzgado de instrucción del distrito de la Audiencia de La Coruña, Palacio de Justicia, con objeto de sar indagado y -reducido, a prisión, previniéndole que si no comparece, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.
La Coruña.. 19 de agosto de 1937. —II Año Triunfal.—El Juez (ilegible) .«E l Secretario (ilegible).

Rodríguez Tato Julio, de 21 años, soltero, zapatero, hijo de Antonio y de Ramona, natural de La Pe- roja (Orense), vecino de Baracal- do (Bilbao), cuyo actual paradero 
m ignora» procesado m  sumar!©

número 70 ú% 1935, Babm rohü, cu.!v: v- :u:uoerJ evo.o:o del térmhiú de odio dias, ante el Juzgado de- Instrucción del di Grito del I n s t i
tu to , de La Gemina Palacic» da Jamaca, con objeto de ser reducido a prisión, previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y 1c .parará el perjuicio a que haya lugar.

La Coruña, 19 de agosto m  193-7, —II Alio TriiLiiíaL^El Juey gaúe),~™Sí Secretarlo, José Otero,
GRANADA

Francisco Rodríguez Bevülm ve- C'UC' Cíe Cenes, domiciliado últimamente en Cenes-, pro cesad o  tu. ca u 
sa  por m danto m- r í - r - i on^Sj  n ú 
m ero  387-937, co m p a rec e ! .-i anta el Juzgado de Instrucción del distrito del Campillo de Granada, sito en el Palacio de Justicia, en el término de diez días, a responder de los cargos que resultan en dicha causa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo so encarga & todas las autoridades, procedan a la busca del mencionado procesado, poniéndolo, caso de ser habido,, en la Cárcel correccional de esta Ciudad a disposición de este Juzgado.
Dado en Granada, a diez y nueve de agosto da mil novecientos treinta y siete.—II Año Triunfal.*» El Juez (ilegible).^EI Secretario, Inocencio Sánchez,

ALAGON
B! Sr. Juez m unicipal de esta v i

lla, en providencia de hoy, acordó 
sean cúxados con las formalidades le
gales B enito O liveros Lagunas, Fer
mín M artín González, Hilario M o 
reno Baidía y Marcos Cedazo Egido» 
los cuales se hayan en ignorado pa
radero y fen k n  su ..último dom icilio  
en esta villa, para que en el día 17  
de septiembre próxim o, a las once h o 
ras, comparezcan en este Juzgado, 
sito  en la Plaza de España, núm , 1, 
principal, para asistir a la celebración dd juicio de faltas acordado por la 
Superioridad contra los mismos, por 
coacciones a Modesta Grada Inchoa, 
de esta ciudad, apercibidos los cua
tro que de no comparecer sin justa 
causa que se lo  impida, les parará el 
perjuicio a que haya lugar,

A lagón, 19 de agosto de 1 9 3 7 .—  
II A  ñ o T r iu n fa l « E l  Secretado* 
A d olfo  Sagrario,


